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G O B I E R N O ÜH, L A N A C I O N 

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO. 

Orden creando la Rama de la Naranja Dulce.—Pá-

ginas 2390 y SSM. 

Otra nombrando Presidente- de la Rama de la Na-

ranja Dulce a D. Domingo Hernández Martín.—Pá-

gina 2391. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Orden sobre adjudicación, a los Caballeros mutila-

dos, de las Agencias de aparatos surtidores de la 

Compañía Arrendataria del Monopolio de Petró-

leos.—Página 23&1. 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

}rden habilitando las Prisiones Centrales de Valde-

noceda y Astorga.—Página 23'91. 

Dtra separando del servicio al SubdirectorvAdm'inis-

trador de Prisiones D. José Hernández Peralo,— 

Página.2391. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

fledalla Militar.—Orden confirmando la concesión de 

esta Medalla al Capitán de Infantería D. Justo Ná-

I ¡era Merino, por los méritos que indica.—Pág. 2392. 

fea id. al Sargento de id. D. Juan Hervás^ Rodríguez, 

: por ídem.—Página 2392. 

[Ptra id. al Capitán de Caballería D. Diego Lorenzo 

Morgado, por ídem.—Página 2392. 

Î tra id. al Sargento de Infantería D. Narciso Martin 

Pausor, fallecido, y a los soldados D. Ceferino Aguí-

rre Burguí, fallecido, y D..Manuel Vila Blanco, por 

ídem.—Páginas 2392 y 2393. 

id. al Capitán de Infantería, habilitado para Co-

wandante, D. Luciano García Sánchez v otros, por 

Wem.—Páainas 2393 y 2394. 

Medalla de Sufrimientos por la ratria.—Orden con-

cediendo el derecho al uso de dos Medallas de Su-

frimientos por la Patria, con carácter honorifleo, a 

doña Teresa González Correa.—Página 2394. 

Otra concediendo esta Medalla, con carácter honorí-

fico, a doña María Pilar Gonzalo y Herrero y otras. 

Páginas 2394 y 2395. 

Otra id. id. id. a doña María del Carmen Morera de 

la Valí y Landaluce y otras.—Pághia 2395. 

Otra ampliando la de 22 de agosto último (B, O. nú-

mero 59), por la que le fué concedida esta Medalla 

al Capitán de Infantería, Piloto y Observador, don 

Pedro Atauri Manchóla.—Página 2395. 

Otra concediendo esta condecoración al Maestro Hé-

rrador Forjador D. Primitivo García Martínez.-Pá-

gina 2306. 

Otra anulando la concesión de esta Medalla a doña 

María Pérez Muñoz.—Página 2396. 

Otra ampliando la de 23 de septiembre último (B. O. 

núm. 87), por la que se concedió esta condecoración 

al Teniente Coronel de Artillería D. Manuel Zaba-

leta y Galbán.—Página 2396. 

Otra concediendo esta cbndecoracíón al Comandante 

de Infantería de Marina D. José de Aguilera y Par-

do y otros.—Páginas 2396 y 2397. 

Otra id. id., con carácter honorífico, a doña Obdulia 

Fernández-Víllanueva.—Página 2397. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

Oficialidad de Complemento (Ascensos).—Orden as-

cendiendo a empleo superior al Alférez de Com-

plemento D. Carlos Coullant Mendigutia y otros.— 

Página 2397. 

SUBSECRETARIA DE MARINA 

Bajas.—Orden disponiendo la baja en la Armada 

del Cabo apuntador 'de Ar'.lUsvia de la Armada 

Jos? Bertaln Canosa,—Pápina 2397 
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Otra ¿tejando sirr efecto la de 10 de septiembre, en 

lo "que se refiere a que cause baja en la Armada 

•el Capellán D. Manuel M. González Aguilar—Pá-

gina 2397. . . . 

Ceses.—Orden dejando sin efecto -la de 3 'de m^yo, 

en lo que se refiere" al nombramiento de Celador-

d&fPuerto, provisional, a favor de José M> Ara-

. . mayo.—Página 2397. . , 

Destinos.—Orden destinando al 0?pellán D. Bubén 

Vegas Tornero y otros.—Página 2397., 

Nombramientes-—Or^eii nombrando Agente de se-

gunda, provisional, de Policía Marítima, a D. San-

tiago Biiéneclisa ñoteta.—Página. 2397. 

JEFATURA DE MOVILIZACION, - INSTRUCCION Y 

RECUPERACION 

Destiiios.—Asignando' los destinos que indiía a les 

Suboficiales D. Pe-dro Baz Martín y otros.—Pági-

nas 2397 a 

Id. id. D. Alfreao Herrií'jidez Benito y otros Pági^ 

»as 2399 y 2400. 

Icisni como Pxoíesor en la Academia Militar de Pam.̂  

piona el Capitán de la Guardia Civil D. José Fonn 

tana Pérez.—Página 2400. ̂  

Rectificando la Orden di- destino asignado con fe-

cha 26,-10-38 <B. O. 123) al Teniente Coronel don 

Delfino Alvarez -Entrena.—Página 2400. 

Idem al id. 25-10-3C (B. O. 125) referente al Alférez 

retirado de Infantería D. Clauáio Muro Beyes.^ 

Página 2400. . " . . . 

Idem al Id. 9-8-38 (B. O. 44), referente ai Alférez 

provisional de - Infantería D. Carlos Barbería Ji-

ménez.—Página 2400. 

Militarización.—Militarizando a Diego Mérida Ruiz 

y otros.—Página 2400 a 2402. 

ANEXO UNICO Aniincios oficiales, anuncios par-

ticuiares y Administración de Justicia.—^Páginas 

325 y 326. 

G O B I E - R N O D F L A N A C I O N 

VlCEPRESiD£NC!A DEL 
. GOBIERNO 

OROENÍSS 

Excmoí;. Sres.: "El interés vita! 
<.!ue para nuestra cconomií. repre-
senta la oroducción v comercio de 
la naranja/"-duke haca preciso que 
el Estado se encuentre debidamen-
te asistido por un,organismo que 
nbarque de im modo integral y 
permanente tedor los aspectos re-
lacionados con tan importante Ra-
ma de la producción nacional. 
La Ley de 16 de. julio del pre-

sente ario, crcr.ndo las'Coniisipnes 
Reguladoras de la Producción, 
abre •amplio cauce p.ara la cons-
titución de dicho organismo como 
una Rama de Subcomisión- que 
comprenda- los frutos frescos. De 
momento quedá circunscrita su 
acción, a 'as zonas productoras li-
beradas de Levante y Sur de Es-
paña. 

En consecuencia, a propHc.sta 
de los Ministerios de Agricultura 
y de Industria- y .Comercio, dis-
pongo 

Articuló mimero.—De acuerdo 
con lo e.stablécidó en la Ley de 
16 de julio pasado, se cica la Ra-
ma de la Naranja Dulce, que 
que;dará encuadrada, en su día, 
dentro de la Comisión Regulado-
ra correspondiente. 

Articulo -segiíjsíío.—Conforme a 
lo dispuesto en el artículo cuarto 
de la mencionada Ley, la Ra^m?. de 
h< N'aranja Dulce se constituirá,del 
siguiente modo: 

Un Presidente, designado por 
el Gobierno, a propuesta' dé los 
Ministerios de Agricultura y de 
Industria- y Comercio: 
- Tres Vocales natos representan-
tes de los Servicios Nacionales 
de Agrirultura,. de Comercio y 
Política Arancelaria y de Banca, 
Moneda y Cambio (Comité - de 
Moneda Eí:t"aniera)', designados 
por los Ministerios respectivos. " 

Un Vocal productor y .otro ex-
portador-por cada una de las zo-
nas naranjeras, nombra-dos, res-
pectivamente,. por los Ministerios 
de Agriciilíura y de Industria y 
Comercio, a propuesta de las ac-
tividades económicas que han de 
representar y a través de las or-
ganizaciones existentes, o q u e 
eventualmente puedan constituirse-

De forma análoga se designa-
rán suolcntes represeñtatiyos de. 
la nroditcción y del comercio-

Un Secretario, designado por el 
Gobierno, a proptiesta del Presi-
dente de la Rama. 

Articulo :fercero.—S>on funcio-
nes de la" Rama de la Naranja Dul-
ce las señaladas en el artículo 
tercero de la mencionada Ley de 
16 de julio, debiendo, el Presi-

dente elevar a los Ministerios df 
Agricultura-'y de Industria y Co-
mercio, a la mayor brevedad, pro-
puesta de ias normas ;especificas 
para eLfuncionamiento de la mis-
ma. 

Mientras se llega al estableci-
miento de dichas normas, propon-
drá a los citados Departamentos 
la ado.pción de las medidas que 
se consideren más urgentes para 
re.cular e! comercio y la expor-
tación d_e frutos agrios diirínte la 
presente campaña. 
• • Artículo ct7arfo.—-En cada zo-
na de las-regióne,<; naranjeras fun' 
cionará una Delegaiión de Zona,-
formada por un Dele,gado, asis-
tido por un Asesor productor y 
otro Asesor exportador, nombra-
dos todos ellos -por el Presidente 
de la Rama. 

.Artículo <7umfo-~Dentro del. 
plazo máximo de die: días, a par 
ti.r de la nubhcacicn ¿c la pre-
sente Orden en el BOLETIN 
OFIC IAL DEL ESTADO, debe-
rá auedar constituida la Rama de 
la Naranja Duke en la forma in-
dicada. . 

AriicuJo transitorio-—Por el mo^ 
íTiento sólo funcionarán las De-
legaciones de las Zonas de Le« 
vante y Sur de- Esnr.ña, con ca-
pit,-\lidades, resnectivamente, e» 
Castellón y Málaga. Las exporta' 
clones de las Islas Baleares y Ca" 
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n.irias se re^uhrán por las Jun-
tas de Importación y Exportación, 
de acuerdo con las instrucciones 
que la Rama les comunique. 

Burgos, 14 de noviembre di 
193S.-III Afio Triunfal. 

FRANCISCO G." JORDANA. 

Sres. Ministros de Agricultura y 
de Industria y Comercio. 

Excmos. Sres.: De conformidad 
con la propuesta formulada por 
los Ministerios de Agricultura, y 
de Industria y Comercio, de acuer-
do con !o establecido en el ar-
tículo cuarto, apartado a) y ar-
ticulo sexto de la Ley de 16 de 
julio último, nombro Presidente 
df la Rama de la Naranja Dulce 
al Ingeniero Agrónomo don Do-
mingo Hernáridéz Martin., • 

Burgos, M de noviembre de 
153S.-IIf Año Triunfal. 

FRANCISCO G. JORDANA.' 

Sres. Ministros de Agricultura y 
de Industria y Comercio.' 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDSN^ , 

Ilmo..Sr.; Los mutilados de 
guerra por la Patria tienen, con 
arreglo a las disposiciones vigen-
tes, determinados derechos a. la 
obtención de empleos, que deben 
ampliarse, cu¿\ndo estos últimos 
son más adecuados a Ir.s circuns-
tancias que concurren en gran 
número de los caballeros mutiU-
dós, encontrándose én este caso 
las plazas, de Agentes de roars-
tos surtidores de la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos. Estimándolo asi, dicna 
Compañía.ha elevado la propuesta 
áe qüe se reserven a aquéllos las 
vacantes de las referidas A.gencia^, 
mocTificando al propio tiempo las 
condiciones establecidas para su 
provisión y desempeño, en forma 
que sean compatibles Is falta de 
medios económicos, que frecuente-
mente Jia de darse en los intere-
sados, con el cumplimiento por 
parte de ¡os mismos de las ob!i-
eaciones cuya' exigencia es inelu-
dible para la buena administración 
«e, la mencionada Renta, del Es-
tado. 

En atención a lo expuesto y con 

la conformidad del Consejo de Mi-
nistros, dispongo: 

Primero.—El" 25 par 100 de las 
vacantes de Agentes de aparatos 
surtidores de la. Compañía Arren-
dataria del Monopolio de Petró-
leos, que se hayan producido con 
posterioridad al dia IS de julio de 
.1936, o se produzcan en lo sucesi-
vo, aun cuando las primeras s: 
encuentren actualmente cubiertrs 
con carácter interino, se adjudi:A _ 
rán ^̂  mutilados de íjuerj-a por ¡i' 
Patria declarados útiles para el tra-
bajo inanual, conforme a las nor-
mas del Reglamento del Benemé-
rito Cuerpo de Mutilados aprob.i-
do por Decreto de 5 de abril úl-
timo. 

Sefuindo. — A l efecto de dar 
cumplimiento a lo previsto en el 
número í:.nterior, la Delegación 
del Gobierno cerca de,-la Compa-
ñía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos comunicará a la Di-
rección General de Mutilados las 
vacantes que correspondan a di-
cho Benemérito Cuerpo., a fin de 
aue por ésta se designe el Caba-
llero Mutiládo en quien ha de re-
caer el nombramiento. 

Tercero.--.Los mutilados de gue-
rra quedan relevados de la obli-
gación de constituir fianza para 
O! desempeño de las citadas Agen-
cias.. 

Ciiar/o-—El importe de las doS' 
primeras entregas de productos, 
que a razón de dos mil litros cadá 
una verificará la Compañía Arren-
dataria del Monopolio de Petró-
leos a los Agentes designados con 
arreglo ^ lo prevnido en la pre' 
sente disposición, será satisfecho 
ñor é.stos mediante la. retención 
de un quince por cíenfo de las 
comisiones que devenguen, des-
pués de íranscurridos seis meses, 
a partir de la fecha en que den 
comienzo a su gestión, respon-» 
diendo la Compañía Arrendata' 
ria ante la Renta de los quebran' 
tos que para el Estado puedan re-" 
siiltar por la concesión de estO« 
créditos. ' 

Ouinfo.—'E\ régimen estableci-
do ñor la Orden de 29 de junirt 
de 1932 para la concesión de 'apa-j 
ratos surtidore.s de la Compañía; 
Arrendataria del Aíononclin de 
Petróleos continuará vistente en 
cuanto no se oponga a lo preve-^ 
nido en e.'-ta disposición. 

Dios guarde a V. L muchos'! 
años. • ' 

Burgos. K de novienibre de j 
1938.—III Año Triunfal. 

AMADO. . 

Sr. Tefe del Servicio Nacional de; 

Timbre v Mononolios-

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDENES 

limo. Sr.: Destinado va al Ser-
vic.'o de Prisiones el edificio ha-
bilitado en Valdgnoceda. y próxi-
mo a inaugurarse también el de 
Nstorga, cuyas obras de adapta-
ción se están ultimando, este Mi-
nisterio,- en consideración al nu-
meroso contingehte de reclusos 
que habrán de albergar y a lá 
condición, de los mismos, se ha 
servido disponer, que ambos Es-
'^blprimientos tengan el carácter 
de Prisiones Centrales para to-
dos los efectos reglamentarios. 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. L muchos 
años-

Vitoria, 11 de noviembre de 
F'3S.-III A.lo Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

limo- Sr. Jefe del Servido Nacio-
nal de Prisiones. 

limo. Sr-: Visto el -exp diente 
instruido nara esclarecer la ideólo* 
gia y conducía en relación con ef 
Gíorioso Movimientc- Nacional de 
don Tose Hernández Peralo. Sub-
director^Administrador del Cuer*-
po de Prisiones, con destino en la' 
Prisión Próymcial de Cáceres, y 
resultando ^ e dicho funcionario 
se halla comprendido «n los pre? 
ceptos del Decrefó-Ley He 5 Ha 
diciembre de 1936,̂ este Ministerio' 
h^resuelto^urñponeF'al mismo la" 
iSJaaía£BSi'i3fiEiii3I^-C-d5r i'iwiciñ"; 
causaátío-ti3iar.iiíuei' cscaUíán. ífá 
su categoría ' de l , 'nieftcIonaíS 
Cuerpo. * 

Dios guarde a V. I. witrTíná 
años-

Vitoria, 9 'de noviembre 'de 
1938.-III Año Triunfal. 4 

TOMAS DOMINGUEZ AREVAL^ 

limo. Sr. Tefe del Servicio.tíacSfc»! 
nal de Prisiones. 
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MíNíSTERíO D E DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 

Medalla Militar 

Por resolución de 4 del actuol, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales sé ha dignado 
confirmar 1» concesión de la Me-
dalla Militar al Ca pitan de Infaa-
íeria, del Batallón de Tiradoras 

,tie ífni, don Justo Nájera Merino, 
fallecido, por los méritos que a 
continuación se relacionan. 

Burgos, 8 de noviembre de 1938, 
I I I Año Triunfal. — El Gener¿í 
EncM-.gado del Despacho del xMi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Méritos que se citan 
En las operaciones compren i.] i-

3as en el lapso de tiempo der6 al 
20 de septiembre último', esle Ca-
pitán condujo a su tropa, en mo-
mentos de extrema gravedad, ante 
el numeroso enemigo que guarne-
cía k'S posiciones a. ocupar, con-
gran estrategia y valor, distin-
guiéndose en todo momento por 
su arrojo, valor y serenidacl, hasta 

"^que el día 20 gran contingente de 
fuerzas enemigas ataca ftfrio'̂ r.mpn-
te sü posición, y sin perder un 
Jnómento el control de su Compa-
ñía., repele violentamente el con-
traataque, en cuyo momento reci-
ba un tiro, que le ocasiona una he-
rida .grave, no obstante lo cual de-
muestra gran espíritu y valor, en-
contrando gloriosa muerte. 

Por resolución de 4 del actual, 
S. E. el Generalísimo dé los Ejér-
citos • Nacio~na.les se há' dignado 
confirmar la concesión de la Me-
daiia-Militar al Sargento del Regl-
jniento de Infantería Pavía, núnTe-
ro 7, don Juan Me.rvás Rodrigue-:, 
por los/méritos que-se relatan a 
continuación 

Burgos, 8 de noviembre de 19,3S 
LH Año. Triunfal. — El Generé 
Encargado del .Despacho del M;-
rristerio, Luís Val.dés'Cavanilies. 

. Méritos que- se tilan 
Dlirante los ataques enemigos en 

el sector de". Villa deKKío- (Cór-' 
c?oba-), el día 19 de septiembre del" 
año actual, resultó herido por una 
ráfaga -de- ametralladora, no icon-
síntie^do ser evacuado, continu'an-
do e» su piiesto animándó a' su 

-tropas-siendo herido-por segunda 
.ves y después por tercera, teniendo 

que evacuarlo & viva fuerza, dan-
do entusiastas vivas a- España, 

Por resolución • de 7 del actuá.l, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales se ha dignado 
confirmar 'la concesión de la Me-
dalla Militarla! Capitán de Cabs'-
llería de. la Primpra Bandera de 
Falange Española Trídicionalista y 
de las J. O. Ni S. de Navarra, don 
Diego Lorenzo Morgado, falleci-
do, por los méritos que se relaran 
a continuación. 

Burgos, 9 de noviembre, de 1938. 
III Año Triunfal. •— El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Vííldés Cavanílles. 

Méritos que se citan 

Este Capitán fué siempre mode-
lo de serenidad, valor y espíritu de 
sacrificio; así lo demostró constan-
temente en las campañas de Gui-
púzcoa, "Vizcaya, Santander, Astu-
rias, Teruel y Castellón, haciendo 
de su UnidcvJ de voluntarios una 
muy. sobresaliente, destacando su 
actuación en la acción de la "Cuí^-
tona" (Asturias), el día 22 de sep-
tiembre de 1957, donde, sin prepa-
ración artillera, y en terreno d;s-
pejado con fuerte pendiente, el Ca-
pitán Lorenzo se superó, tomando 
la posición enemiga con granadas 
de mano. Asimismo, se destacó en-
la toma de la importante posición 
de Celadas (Teruel) el día 17 de 
enero de 1938; fué su Centuria la-
que conquistó al asalto los atrin-
cheramientos enemigos, donde to-
mó prisioneros, heridos, muertos 
y abundante material de guerra. 

Al toniar el m^indo de la Ban-
dera, mantuvo el espíritu de aco-
metividad de la misma, culminan-
do sus dotes pvcepcionales en el 
asalto y tom?. del vértice "Las To-
rres-" (Castellón), el día< 19 de ju--
lio.de 1938, donde,,al frente de su 
Bandera, halló gloriosa muerte. 

Por resolución de 4 del actual, 
S- E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales se ha dignado 
conceder la Medalla Militar al 
•Sargento del. Regimiento de In-
fjntería La "Victoria, núm. 28, don 
Narciso'Martín Eaur.or, fallecido, 
y á los soldados don Ce ferino 
Aguirre Burgui, fallecido, del Re-
gimiento de Infantería América, 
núrnero 23, y don Manuel Víla 
Blanco del Gruoo de Fuerzas Re-

gulares Indígenas de. Alhucemas, 
número 5, por los méritos que ¡ 
continuación se relacionan: 

Burgos, 8 de noviembre dt 
1938—III Año Triunfal.-El Ge-
neral Encargado del Despacho dd 
Ministerio, Luís "̂ /al'dés Gavanilles. 

Méritos contraídos vor el Sargen-
to don Narciso Martin Fausor 
Los 0ías 2.5 y 26 de julio de 193f 

establecido en pogícíones de pri-
mera linca con su ametralladora, 
en unas peñas del Aito del León, 
apovÓ continua y efic-izmente a 
la.s fuerzas de su Batallón y con-
tribuye a que sean rechazados fuer-
tes ataques enemigos con toda 
clase de armas y por todos los cos-
tados. El 4 de agosto avanzó ba-
io nutrido fuego enemigo y resis-
tió valientementé en las posicio-
nes conquistadas, resultando leve-
mente herido- Al siguiente día, 
hace que el_ enemigo no pueda-
abastecerse, ni nuuiicionarse ni re-
tirar sus bai.as., pues con los fue-
gos de su máquina impedía todo 
tránsito por la carretera que con-
ducía al Sanatorio Hispano-Ame-
ricano, inutilizando camiones y 
coches ligeros v ocasionando mu-
chos muertos y heridos. En días 
sucesivos rechazó todos los ata* 
aues enem'"0s aue se produjerop., 
hastr. quedar solo con su máqui-
n.i, lo cuar no es obstáculo pa'-,-i 
nue diezme a una columna de 
fuerzas enemigas de Asálto que 
intentaha atacar nuestras posicio-
nes, obligando, a retroceder a és-
tos con grandes nérdidas- El 13 
de septiembre, al. disoonerse a 
arreglar una interrupción produ-
cida en otra máquina inmediata, 
rnconti-ó'frloriosa muerte-• 

M/^'-ifc ccnfraidot; por el soldado 
don Ceferino Apirirre Burcui 
Este bravo- soldado -pra un vcf' 

dadero ejemplo de _valor, temple, 
obediencia v fe ciepra en sus su' 
"¡eriores- Por. sus' niéritos fué cita-
do-y siemnre muy admirado poi 
sus -compañeros, a los que servía 
de eiemolo. en- su vida .militar- El 
22 de septiembre de 1936, en el 
Sector de Somosierra, dió. ejemp}" 
a sus '•omnañeros avanzando siem-
pre el primero,- a pesar del ín* 
.tenso fuego enemigo. El 22 de oc-
tubre, en el Sector de Sigüenza, 
se distin.guió-.-.p'or su tenacidad «n 
1.a persecución del enemigo-,- y e! 
8 de noviembre, después de haber 
sido uno de los f.rimeros en asal-
tar las r)aríder,-is, encontró 

I 

tos 
de 

iñc 
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(ivucrtc al asaltar la primera linea 
¿ü parapetos, cuando habia dado 
muerte a un miliciano rojo que se 
Je hizo fuerte en uno de los para-
petos cubiertos. 

Méritos contraídos por el solda-
do don Manuel Vila Blanco 
Ei 16 de septiembre de 1936 

contribuye con gran arrojo y va-
lentía a desalojar al enemigo de 
sus fortificaciones en el Sector de 
Talayera; el 25 del mismo mes se 
'distingue igualment; en el paso 
del rio Guadarrama. El 14 de oc-
tubre, con gran valor y despre-
cio de la vida, sostiene, comple-
tamente solo, combate con un "̂ ru-
po enemigo oculto en las pendien-
te.»; del terreno próximo a Aldea 
del Fresno, dando muerte a algu-
nos de ellos, entre los cuales se 
encontraba el dinamitero oue voló 
el puente sobre el rio Alberche. 
il primero fle noviembre también 
e distinguió con extraordinario 
.•alor al avanzar la Compañía, 
irotegiende quince carros cl̂  com-
3r.te, en la operación de Villaman-

Jilla y Villanupva de Perales, así 
omo en la operación del 7 de 
oviembre que, en vanguardia de! 
abor de la Unidad, coopera con 

entusiasmo y valor a dar 
nuerte al numeroso enemigo des-

alojado de las trincheras de.Re-
famares, y el 17, con gran expo-
sición de su vida, indica a un cá-

) de ccír.batc emplazamiento 
emigo, facilitando con ello la 

|cupAción de la "Fundación del 
(Ciudad Universitaria). 

íí« 

\mo 

Por resolución de 4 del actual 
E. el Generalísimo de los Ej^r-

tos Nacionales se ha dignado con-
cder la Medalla iMilitar al Jefe y 
oficiales que a continuación se re-
icionan y por los méritos que se 
(nresan: 
Capitán de Infantería, habilitr.-
para Comandante, del Tercio 
Requetés de I.ácar, don Lucia-
Garcia Sánchez. 

Capitán de Infantería del Rc"'-
cnto La Victoria-, número 28, 
n Carlos Hern=ndtz Risueño; 
lehiente del Regimiento de 
tansmisio.fes, don José Vegas La-
pie,. fallecido, 
Mfére-. d^ Inf^níeria. -efirado. 
' Tercio de Requet^s de Santia-
luimero 8, don Pedro Lhbán 

Silera, fallecido "••̂ aiSSS î;' 
' férez-Cadete del Regimiento 
mtantería San Quintín, núme-

D 25, don Antonio Fernández En 
ciñas, fallecido. 

Burgos, S de novic;nbre de 
1938.—III Año Triunfal.-El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanü'.cs. 

Méritos confrjidos por el Coman-
dcn:e habili'-do don Luciar.o Gar-

cía 3jncl.cz 

En la operación que tuvo lugar 
el día 27 d»- m4.rzo de 1938, para 
romper el frente enemigo del río 
Guadalope, en el Sector de Cas-
pe, el Tercio de Lácar, en vanguar-
dia de su Regimiento, tenia como 
objetivo el paso del rio v la ocu-
pación de las cotas 201, 184 y 187, 
fuerternente atrincheradas por el 
enemigo Y guarnecidas por la 14 
Brigada Internacional. Bnic el fue-
go de contención de la Artillería 
enemiga, el Jefe propuesto ma-
niobra hábilmente con su ll'nidad 
infiltrándose más tarde én el cau-
ce del Guadalope, bajo un .terrible 
fuego de armas automáticas. Hom-
bre a hombre, se va concentrando 
el Tercio de "Lácar en la mar<Tcn 
derecha, se reconstituyan las Uni-
dades al amparo del talud y espe-
n n el fin de U preparación arti-
llera propia.. No obstante la in-
tensidad de ésta (se consumieron 
en ella 12.600 disparos de' calibre 
pequeño y medio), el enemigo no 
abandona ni una sola de sus po-
siciones, por el contrario, se ve ade-
lantar sus reservas, reforzando sa 
línea avanzada v posición de re-
sistencia. Cíiando el Tercio de Lá-
car recibe orden de asaltarlas, su 
Comandante, en un alarde de va-
lor admirable y clominio sobre su 
tropa, arenga a é,«ta y se. lanza al 
ataque en masa, con las Compañías 
en columna de a tres y él a la ca-
beza, Fué tal el ímpetu que este 
brillante Jefe supo ininuis.-v a su 
tropa, que avanzaba sin disparar 
un tiro ni recoger sus numerosas 
bajas, Que el enemigo, no pudien-
do resistir, se desmoronó, retirán-
dose en desorden bajo el fi'.go oue 
los de Lácar, una vez posesionados 
de la cota 201, les hacían, abando-
nando doce ametralladoras, ocho 
fusiles ametralladores, muertos, he-
ridos y fusiles en cantidad in-
calculable. 

Méritos contraídos por el Capitán 
don Carlos tlcrrJ.ndez Kisucño 
Se incorporó a la columna del 

Alto del León el 29 de Julio de 
1936. El primero de agosto, atacó 
con su Conipañía a varios edifi-

cios próximos al Sanatorio de Ta-
blada, apoderándose de aquéllos y 
de éste, y contribuyó a rechazar uii 
tren blindado, apoderándose de 
dos tanques inutilizados y mucho 
armamento automático, camiones, 
víveres y haciendo nrisioneros ene-
migos, consiguió libertar a varios, 
falangistas y tropa en poder del 
enemigo. En días sucesivos ataca 
al cncmifTo v se apodera de T.a Co-
rraleta, donde queda de Jefe de 
posición, sufriendo y rechazando 
siímpre numerosos v fuertes ata-
ques enemigos, v el día 18 pasa a 
ííuarnecer T.os Peñones, frente al 
Sanatorio Mispano-Americano de 
Guadarrama, donde se fortifica y 
rechaza fue.gos enemigos de armas 
automáticas, morteros y artillería. 

Aléritos contraidos por el Teniente 
don José Vegas Latapie 

El día V. de julio de 1936, man-
dando su Sección, tomó parte en la 
conquista del Alto del León, ata- . 
cando con gran decisión y arroio 
las posiciones enemigas y siendo 
de los*primeros en coronar el A l t j 
con fuego enemigo y bombardeo 
de aviación. Los d'as 23 y 24 tlel 
mismo mes, y niandando el ala de-
recha del frente que cubría la Com-
pañía de Transmisiones, resistió 
con gran entereza los repetidos ata-
ques del enemigo, que Hegó en 
v<-<rias ocasiontr a las proximida-
des de nuestras lineas. Al n-iismo 
tiempo, con un continuado bom-
bardeo aéreo este último dia, con 
una ametralladora v cinco hombres 
que le quedaban de su Sección, re-
sistió durante varias horas el em-
puje del enemigo, al que rechazó 
hasta el momento en que encon-
tró la muerte, no sin antes, al ser 
herido por primera vez y entrar 
e! enemigo en 1.1 nosición, hacer 
retirar la ametralladora, salvándo-
la asi de caer en poder del ene-
migo. 

Méritos contraidos por el AlfcvCi 
don P^dro Url'án Nop,uera 

En la operación del 8 de agosto 
de 1936, sobre el puerto de Nava-
fría demostró un\alor extraordi-
naria en toda su actuación y, es-
pecialmente, durante la cjtanci,^ en 
los parapetos enemigos, que íuo-
t:oi; a'̂ .̂ h.-.-.'os ton U ri-ivor deci-
sión, u'suhando conluso por acci-
dente,^in que esto fuera obstácu-
lo para que, con el mayor acierto, 
siguiera mandando su Sección. 
Aún no repuesto de la contusión, 
se incorporó de nuevo a la Com-
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J)?.ñía y con ella actuó en la opera-
ción del 17 de septi'embre sobre 
•"El Reducto", asaltando en cabeza 
su posición fortificada y artillada 
.y, alentando a sus soldados, siendo 
jentonces herido mortalmentc, doiy 
''de superó aún sus anteriores mé-
iiitos y demostró un esp í̂ritu tan 
'extraordinario, que., aun interesán' 
'dtíle el corazón la herida recibida-, 
cuando ya se encontraba a muy 
pocos metros del parapeto enemi-
go, todavía lo 'tuvo para, levantarse 
a diez o doce pr.sc más, hasta caer 
anuerto. 

¡^je'n'fos contraídos por el AJférez-
Cadefe don Antonio Fevnández 

Encinas 

Mandando sií Sección, t o m ó 
rtiarte en. la brilia'nte operación de 
los Artiñuebs.el 10 de septiembre 
itíe 1956, en la que bátió y desalojó 
los puestos enemigos de la Mata 
j'de San Blas^ que dominaban la 
[carretera de San'Rafael, con'un 
arrojo y una facilidad de hacer que 
'ürrastró a vanguardia con^su ejem-
plo a los soldados. En la tomti'de 
\Cabeza Lijar, el 15 de septiembre, 
íal llegar a los primeros puestos clel 
lenemigo habían sido baja todos los 
ÍOficiales de la Compañía y quedó 
'éste al mando de la misma; empu-
iñando la Bandera Nacional, avan-
zó en cabeza a las rocas de la cota 
Í1.S20, donde mantuvo con su ejem-
plo a la tropa contra las reaccio-
nes y sin abandonar la Bandera, 
fhasta que un disparo enemigo dió 
'fin. a la meritoria conducta de este 
¡Oficial. 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

Con arreglo al R D. L. de 17 de 
;lnayo de 1927 y R. O. C. de 30 
'de julio de igual año (CC. XL. nú-
meros 230 y 322) y Orden de la 
^Secretaría de Guerra de 14 de ma-
jyo dé 1937 (B. O. núm. 2(»), se 
concede el derecho, jal uso de dos 
Medallas de Sufrimientos por la 
('Patria,. con carácter honorífico, a 
woña Teresa González' Correa, por 
[ti fallecimiento de sus dos hijos, 
don Jtjsé Lagarde Gon-^ález, Al-
férez de Navio, y don Francisco 
^agarde González, voluntario de la 
^rmada, ambos de la dotación del 
fCrucero "Baleares", a consecuen-
cia de heridas recibidas en acción 
tde .guerra el día 6 de marzo de 

r Burgos 31 de octubre ..de 1938. ¡ esposo, "Teniente de Infantería de 
JIIÍ Ano Triunfal.-El General En-lMarina, don Eduardo García de 

cargado del Despacho de) Ministe-
rio, Luiá Valdés Cavaniiles. 

Con arreglo al R: D. L. de 17 de 
mayo de 1927 y R. O. C. de 30 de 
julio de igual año (CC. LL. núme-
ros 230 y 322) y Orden de la Se-
cretaría de Guerra de 14 de mayo 
de 1937 (B. O. núm. 209), se conce-
de la Medalla-de Sufrimientos por 
b Patria, con" carácter honorífico, 
al personal civil que a continuaciói) 
se relaciona: 

Doña María Pilar Gonzalo y 
Herrero, por el fallecimiento de 
su esposo, Comandante de Caba-
llería, habilitado para Teniente 
Coronel, don Julián Vclao López, 
a consecuencia de heridas recibi-
das ¿n acción de guerra el día Í2 
de mayo de 1938. 

Doña Encarnación Arizaga Díaz, 
por el fallecimiento de su esposo. 
Capitán de Infanterí?r, don Manuel 
Palacio Buiti-ago, a cdnsccuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el dia 13 de marzo de. Í937. 

Doña María López Baragaña-,. 
por el fallecimiento de su esposo. 
Capitán de Infantería, don . José 
Ramírez Artiles,. a consecuencia 
de, heridas recibidas én acción de 
guerra el día 21 de febrero de 1937. 

Doña Dolores de Itíarra Men-
chacatorre, por el fallecimiento de 
su hijo. Capitán d? Infantería, don 
Francisco Javier FarL-dé Ibarr?., 
a consecuencia de heridas recibi-
das en acción de guerra el dia 29 
de diciembre de 1937. 

Doña María de las Nieves Ais 
•>' Ugarte, por el fallecimiento. de 
su esposo. Teniente de Infantería, 
don Agustín Latorre Valls, a con-
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 14 de sep-
tiembre de 1936. 

Doña Rosario del Royo Elizalde, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Teniente de Infantería, don Pedro 
Urbán Noguera, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el dia 17 de septiembre de 
1936. * 

Doña Cándida San Miüán Cal-
zada, por el fallecimiento de su 
hijo. Teniente provisional de In-
fantería, don Alejandro Vivar San 
Millán, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 14 de junio de 1938. 

Doña Josefa Luisa Serra y Pu-
jazón, por el fallecimiento de su 

La Serna, a consecuencia de heri-
das recibidas en acción de guerra. 

Doña Angela Arechavaleta y Be-
.rroña-Azqueía, por el fallccimi.j^nto 
de su hijo. Teniente de -Comple-
mento de-Infantería, don juán An-
tonio Lachiondo Arechavaleta, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra- el día 7 de oc-
tubre de 1937. 

Doña María de Lourdes Carva-
jal y Hurtado de Mendoza, por. el 
fsllecímiento de su hijo,-Teniente 
de Artillería, don Jaime Morenes 
y Carvajal, a consecuencia de heri-
las recibidas en acción de guerra 
el día 20 de agosto de 1936. 

Don Ernésip Or^iz Solís, por el 
íalleciirñcnio de su hijo, Alférez 
de Infantería, don Juan Ortiz Nei-
ra, a consecuencia de heridas re-
cibidas en acción de guerra el día 
14 de septiembre de 1936. 

Doña Encarnación Martínez Me-
llado, por el fallecimiento de su 
esposo, Alférez provisional de In-
fantefía, don Nicolás Brasero Co-
rral, a consecuencia de heridas re-
cibidas' en acción de guerra el día 
29 de enero de' 193S. 

Doña Josefa Latasa Artáiz, por 
el fallecimiento de su hijo, Álfcí 
rez de Cqiriplemento de Infante-
ría, don José María Erdozain La-
tasa, a consecuencia de heridas re-
cibidas en acción de. guerra el día 
15 de'pctübre dé 1956. 

Doña María Cordero Rubiales, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Alférez de Caballería, don Ansel-
mo Martín Cordero, a c'onsecuen-
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el día 23 de febrero de 
1937. 

Doña Fidela Margarida Lópe-., 
por el fallecimiento de su esposo. 
Brigada de Infantería, don Angel 
Antón Rodrigo, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue-
rra el di?. 21 de agosto de 1936. 

Doña Rolindes Vega Martin, por 
el fallecimiento de su hijo, Sar-
gento. de Artillería, don Lauteti-
tino Arribas Vega,, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 16 de noviembre d̂  
1936. ' 

Doña Petra .Vigalondo Mardo-
nes, por el fallecimiento de su hi' 
i®; cabo de Caballería, don Anto-
nio Vicario Vigalondo", a conse-
cuencia de heridas recibidas en ac-
ción de guerra» el día 27 de mayo 
de 1937. 

Doña Manuela Vázquez Garda, 
por el fallecimiento de su hijo, sol-
dado de Infantería, don Juan En* 
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cnéntro Vá: quez, a consecuenci.i 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 22 de julio de 1938. 

Doña C^lsa Martínez Olivei-, 
per el .fallecimiento de su hifo, 
voluntario de la Milicia de Fala.i-
ge Es-pañola Tíadicicnalista y de 
las J. O. N. S., don Mariano -Sanz 
Martínez, a consecuencia de heri-
das recibidas en rcción de guerra 
el día 14 de agosto de 1937. 

Burgos; 2 de noviembre de 1938. 
í l l Año TriuntaL—El Gcnsraf En-
cargado éiol Despachó del Ministe-
rio, Luis Vaidés .Cavanüles. 

Coii arreglo l i R. D. L. de 17 
de mayo de 1927 y R, O. C. de 3t> 
de julio de igiJaíaño (CC. LL. nú-
meros 230 y 522) y Orden de l i 
S'ecretaría de Guerra de 14 de in.i-
yo de 1S37 (B. .O. núm. 209), se 

\ .concede la Médalla de Sui'rimii:n-
tos por la Patria, con carácter hp-
norifico, ai personal civil ^ue a 
continuroión se relaciona-: 

Doña María del Caxmen Mo-
rera. de la Valí y LandaUice,'por 
d faüecimíeiitd de su esposo, Co-
mandante'.de Infánlería, don En-
rique Millán Morga, a consccúcn-
cia de heridas recibidas en acción 
de' guerra el ,día 20 de abril de 
19.37. 

Doña Emilia Cuadrado Lópiz, 
por el fallecimiento de sil hijo, Ca-
pitán de Infantería, don Adrián 
Santos Cuadrado, a consecuencia 
de heridas- feci-bidas en acción de 
guerra el día 4 de abril de 1933. , 

Dona Teresa Pérez-Meca, por 
el fallecimiento de su hijo, Capi-
tán de Infantería, 'don Alberto 
Fontana- Pérez, a consecuencia dé 
heridas recibidas en acción de gucr 
,rra el día 12 de ssptisnibre de 
1937. 

Doña Mercedes Merino Martí-
nez, por el fallecimiento de su hi-
jo, Capitán de Infantería, don D.i-
niel Herrera Merino, a consecuen-
cia de heridas recibidas en acción 

i de. guerra e' día 21 de agosto de 
' 1936. 

Doña Arseniai Yu:;ueros Inés, 
per el fallecimiento de su esposo. 
Teniente dejnfanteria.-don Eladio 
Mingue?,, García, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra ertía 21 de agosto de 1936. 
. Doña María CoL—,.. Alcubierte, 
por el fáltecimiento de su esposo, 
Teniente de Infantería, don Gcdo-
fredo Sáata Clara, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 

guerra ei día 21 de agosto de 
193-8. 

Dóña. María Tur Juan, por el 
fallecinaiento de su esposo. Tenien-
te de Infantería, don Vicente Tur 
Guasca, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 30 de julio de 1936. 

Doña Angela Meilán Martino.:, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Teniente de Infantería, don Fr-in-
cisco "López Morr.nte, a consccuen 
cía de heridas recibidas en acción 
de guerra el día 21 de agosto'de 
1936. 

Doña Victoria Consuelo Corral 
Díaz, por el 'fallecimiento de su 
hijo. Teniente provisional de In-
farítería, don Eugenio Gonzá'cz 
C-orral, a consecuencia de heridis 
recibidas en acción de. guerra el 
di.a. 18 de mayo de 1938. 

Doña Julia González Cobián, 
por el fallecimiento de su esp0.50, 

Teniente de Ingenieros, don Ma-
nuel Garcia-Rendueles Suárez, a 
consecuencia de heridas recibidns 
en rcción de guerra el día 21 de 
agosto de 1936. 
, Doña Flórá Órdás Alvarez, por 
el fallecimiento de su esposo, Te-
niente de la Guardia Civil, don 
Toribio Gutiérrez, Gabriel, a con-
secuencia de heridas recibidas en 
acción de .guerra el día 11 de oc-
tubre de 1936. 

Doña Jusíia Talayera NUJZ, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Alférez dé Infantería, don José 
Esteban Benitez, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra cl día 27 de febrero de 
1937.- ' . 

Doña Mercedes Rojas Moirati-
11a, por el fallecimiento de su hijo, 
Alférez provisional de Infantería, 
don Joaquín Antonio de Arancón 
Rojas, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra cl 
día 12. de julio de 1937. 

Doña Eusebia Martínez Gui-
llarte, per el fallecimiento de su 
-esposo. Alférez provisional de Irt-
fanteri», don José Luis Martínez 
Arnau, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 31 de marzo de 1937. 

Doña Dolores Zjmbfano Segu-
ra, por ei fallecimiento de su hiio, 
Alférez provisional de Infantería, 
don José -Becerril Zafl-nbrano. a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 22 de 
julio de L937. 

Dona María de la Encarnación 
Quesada' del Válle, por el falleci-
mientvi de iu hiio. Alférez provi-

sional de Infantería, don Miguel 
Alba Quesada, a> consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
gue-rar e.i día S de octubre de 
1937. 

Doña Andrea López Fresnádilla, 
por cl fallecimieiíto de su esposo, 
Brigada de Infantería, don Aure-
lio ZaiHora Bí.lbás, a consecuen-
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el día 21 de agosto de 
1936. 

Dcña Genar? Giménez García, 
por el fallicimiento de su hijo, 
cabo de Infantería, don Antonio 
Montesa Giménez, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de -
guerra el día 19 de febrero de 1937 

Doña Dolores Sáiz Espiga, poir 
el fallecimiento de su hijo, cabo 
de la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., don Luis Temiño Sáit, 
vilmente asesinado por les mar-
xistas en el frente de Asturias el 
día 27 de agosto de 1937. 

Doña Micaela García Fermín" 
dez, por el fallecimiento de su hi-
jo, soldado de Infantería, don Jo-
sé Tejeda García, a consccucn,cia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 18 de enero de 1938. 

Burgos, 27 de octubre de 193S. 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Vaidés Cavanilles . 

Comprobado que el Capitán de 
Infantería, Piloto y Observador de 
Aeroplano, d o n Pedro Atauri . 
Manchóla, a quien por Orden de 
22 de agosto último (B. O.,núme-
ro 59), le concedida la Meda-
lla de Sufrimientos por la Patria, 
con la pensión de 1.3M •-'esetas, 
ha pérmanecido en tratamiento, 
pT>'' reproducción de las ' cridas 
sufridas eldía 12 de marzo de 1938, 
desde el día 26 de junio al 9 de 
agosto del mismo año, invirtitndo, 
por tanto, 45 ^ías más en la cura-
ción de las mismas, se amplia la 
mencionada Orden, en el sentido 
d..'-que la pensión señalada sea au-
mentada en 675 pesetas, correspon-
diente a los 45 días invertidos, de-
biendo asimismo incrementarse !a 
indemnización señalada en 1.500 
pesetas, por haberse comprobado 
que el solicitaiile era de estado .ca-
sado en la fecha en que resultó' 
heric'T. 

Hi-rgop, 29 de octubre de 19"S. 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del .̂ \tniste-
rin. I.ui.s Valdé.s Cavanilles 
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• Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo seí^undo adicional de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm. 273). en relación con 
los artículos 50 al 52 del Regla-
mento de 10 de marzo de 1920 
(C. L. número 4), Ley de 13 de 
mayo de 1932 (C. L. número 272) 
y Decreto de 13 de febrero de 
1936 (D. O. número-38), se con-
cede la Medalla de Sufrimientos 
por,la Patria al Maestro Herrador 
Forjador, del Grupo de Escuadro-
pies del Regimiento Cazadores de 
Numancia, sexto de Caballería, 
don Primitivo García Martínez, 
por haber resultado herido grave 
el día 12 de octubre de 1936, de-
biendo percibir la pensión de 18,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936. 

Burgos, 9 de noviembre de 
J938.-III Año Triunfal—Ef Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles. 

Se anula la concesión de la Me-
dalla de Sufrimiento por la Pa-
tria, con carácter honorífico, hecha 
a favor de doña Marra Pérez Mu-
ñoz, por Orden de 6 de octubre 
último (B. O, núm, 102). 

Burgos, 8 de noviémlire de 
1938.-^111 Aiío Triunfal.-El Ge-
neral Encargado del Despacho, del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles. 

Se amplia la Orden de 23 de 
septiembre último (B. O. núme-
ro 87), por la que se concedió la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria al Teniente Coronel de Ar-
tillería, del Servicio de Estado Ma-
yor, don Manuel Zabaletá" y Gal-
bán, en el sentido de que, además 
de haber resultado herido grave 
í l día 29 de julio de 1936, lo fué 
también menos grave el dia 26 del 
mismo mes y año, no siendo eva-
cuado por haberse negado a ello 
tL interesado. 

Burgos, 11 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal-El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.. 

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de junio de 1921 
;(C. L, 273) y Decreto de 26 de ene-
ro de 19J7 (B. O. número 99), se 
(Concede la M.f^alla ¿e Sufrimien-

tos por la l'atria al Jefe y Oficia-
les del Ejército que a continuación 
se relacionan: 

Comandante de Infantería de 
Mariría, agregado al Regimiento 
Válladolid, núm. 20, don José de 
Aguilera y Pardo, herido grave el 
día 3 de mayo de 1938., Debe per-
cibir la pensión de 22,50 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el dia en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru-
tarla más de dos años, y la indem-
nización de 5-400 pesetas. 

Capitán de Infantería, del Se-
gundo Tercio de La Legión, don 
Julio Núñez Pereira de Oliveira, 
herido grave el día-28 de mayo 
de 1938. Sin pensión, por renun-
cia expresa del interesado en be-" 
neficio del Tesoro. 

Capitán de Infantería, del Re-
gimiento Zamora, 'núm. 29, don 
Crescencio Grijalvo Puente, he-
rido menos grave el dia 17 de ju-
nio deT938. Debe percibir la pen-
sión de 720 pesetas, correspon-
diente a "48 días de curación. 

Capitán de Caballería, del Re-
gimiento Cazadores de 'los Casti-
llejos, núm. 9, don Luis Gonzá-
lez Alvarez de Ron, herido me-
nos grave el día 30 de julio de 
1938. Sin pensión, por renuncia 
expresa del interesado en benefi-
cio del Tesoro. 

Capitán de Inf/nteria, de la 12 
Bandera de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N. S. 
de Aragón, don Antonio Pérez 
Sancho, herido dos veces menos 
grave, la-primera, siendo Alfé-
rez, el día 8 de -octubre de 1936, 
y la segunda, en su actual empleo, 
el dia 3 de enero de 1938. Debe 
percibir, por la primera herida, la 
pensión de 1.500 pesetas, corres-
pondiente a 100 días de curación, 
y la indemnización-de 200 pesetas, 
y por . la segunda herida, la pen-
sión de 735 pesetas, correspon-
diente a 49 días de curación. 

Teiílente de Complemento de 
Infantería, de la Segunda Bande-
ra de Falange Española Tradicio-
nalista y de las J. O. N. S. de 
León, don Andrés Rodríguez Al-
varez, herido menos grave el dia 
20 de diciembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 945 pesetas, 
correspondiente a 63 días de cu-
ración, y la indemnización de 250 
pesetas. . 

Teniente de Infantería de Ma-
rina, del Batallón Expedicionario, 

don Manuel Monteagudo Luaccs, 
lierido grave el día 24 de ma-vo 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 15 pesetas diarias, desde la fe-
cha en qué fué herido hasta el 
día en -que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 3-000 
pesetas. 

Teniente provisional de Infan-
tería, del Batallón Tiradores de 
Ifni, don Augusto López Perrin, 
herido grave, siendo Alférez, el 
dia 17 de enero de 1938- Debe 
percibir la pensión de 3-555 pe-
setas, correspondiente a 237 días 
de curación, y la indemnización 
de 1.600 pesetas. 

Teniente de -Infantería, del Ba-
tallón de Montaña Flandes, nú-
mero 5, don Agustín Varona Pe-
reda, herido dos veces, [» prime-
ra, siendo Brigada, el día 4 de di-
ciembre de 1936, calificada de me-
nos grave, y la segunda, en su ac-
tual empleo, el día 27 de marzo 
de 1938, calificada de grave. Debe 
percibir, por 1?. primera herida, la 
pensión de 20 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio,, a partir del 
primero de «ñero de 1937, y por 
la segunda herida, la pensión de 
1.530 pesetas, correspondiente a 
102 días de curación, y la indem-
nización de 3.000 pesetas. 

Teniente Médico, asimilado, don 
Manuel Morales y Romero-Girón, 
herido dos veces gravé. La prime-
ra, siendo falan,'»ista, el dia 2 de 
septiembre de 1936, y la segunda, 
siendo Alférez, el diá 14 de ma-
yo de 1937. Debe percibir, por la 
primera herida, la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1936, y por la segun-
da-herida^ la pensión de 1.650 
pesetas, correspondiente a 110 días 
de curación, y . la indemnización 
de 1.600 pesetas. 

Alférez provisional de Infan-
tería, del Segundo Tercio de La 
Legión, don Gonzalo Coello Cua-
drado, herido grave el dia 9 de 
diciembre de 1937. Debe perci-
bir la t)ensión de 15 pesetas dia-
rias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea da-
do de alta, no pudiendo disfru-
tarla más de dos años, y la In-
demnización de 1.600 pesetas-

Capellán de la Comandancia 
Militar de Fuentes de Ebro, don 
Antonio Mainar Lozano, herido 
grave el día 26 de agosto de 1937. 
Sin pensión,' por renuncia expre-
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sa del interesado en beneficio del 
Tesoro. 

Burgos, 11 de noviembre de 
1938.-III Año Triunfal.—El Ge-

ís neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles. 

Con arreglo al R. D. L. de 17 
de mayo de 1927 y R. O. C. de 
30 de julio de igual año (CC. LL. 
números 230 y 322), y Orden de 
ja Seciretaria de Guerra de H d¿ 
mayo de 1937 (B. O. núm. 209). 
se concede el derecho al uso cíe 
dos Medallas de Sufrimientos por 
la Patria», con carácter honoríHco, 
a doña Obdulia Fernándcz-ViÜA-
nueva, por el fallecimiento de sus 
dos hijos, don Alejandro y don 
José Luis Burgués Fernández-Vi-
lianueva, ambos pertenecientes a 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S. de Santander, 
vilmente asesinados por los m^r-
xistas en esta capital el dia 27 de 
diciembre de 1936. 

Burgos, 7 de noviembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio; Lufe Valdés Cavanilles, 

Subsecretaría de Marina 

Baja 

Subsecretaría del Ejército 

Oflcialidad de Comptemonto 

y4scensos 

' Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. número 540), se as-
ciende al emplee superior inme-
diato en la escala de Cojnple-
mento del Arma de Infantería, 
ícn la aníioi-iedad que a cada uno 
se señala, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma que a continua-
ción se relacionan; 

Don Carlos Coullant Mendigu-
tiá, con antigüedad de 6 de marzo 
de 1937. 

Don Ignacio .Aizpurú.^ Apari-
cio, con idcm de 26 dé marzo "de 
1938. 

Don Julián Bajo Ulibarri, con 
ídem de 4 de abril de ídem-

Don Fermín .Valleio y Ruiz de 
Quero, con ídem de 29 de sep-
tiembre de ídem. ^ 

Don An^cl Martínez Luque, 
con idcm de 5 de octubre de ídem. 

Burgos, 14 de noviembre de 
1938.-1II Año Ir iunfal—li l Ge-
neral Encargado del Despacho de! 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Causa, baja en la Armada, pa-
sando a la situación militar que 
por su edad le corresponda, el Ca-
bo apuntador de Artillería de la 
Armada, José Bertalo Canosa. 

Burgos, 12 de noviembre de 193S 
III Año Triunfal.—El Contrí«hni-
rante Subsecretario de x^larina, 
Rafael Estrada. 

Queda sin efecto la Orden de 
10 de septiembre último (B. O. nú-
mero 75), en lo que se refiere a 
que cause baja en la Armada el 
Capellán don Mc.nuel M. Gonzá-
lez Aguilar. 

Burgos, 12 de noviembre dc l933 
III Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

Cese 

Se deja sin efecto la Orden de 
3 de mayo último (B. O. 561), en 
lo que se refiere al nombramiento 
de Celador de Puerto, provision.il, 
hecho a favor de José ^laria Ar,i-
mayo. 

Burgos, 12 de noviembre de 193S 
ril Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marin.a, 
Rafael Estrada. 

Destinos 

A propuesta del Prp-Vicarío Ge-
neral Castrense, pasan a los ries-
tinos que se indicí», los Capella-
nes con consideración de Alférez 
que se relacionan a c.">ntínuación: 

Don Rubén Vegas Tornero, ór-
denes Comandante Generaí del 
Departamento Marítimo de El Fe-
rro del Caudillo. 

Don Antonio Ferrer Ordinas, 
órdenes Comandante General de! 
Departc'<mento Maritimo>^de El Fe-
rro del Caudillo. 

Don Juan Grúa Tugores, Re ĵi-
miento de Infantería de Marín.; 
de Baleares. 

Burgos, 12 de noviembre de 19.38 
III Año Triunfal.—El Contialmi 
ranfe Subsecretario de Maiin.i, 
Rafael Estrada. 

Nombramiento 

A propuesta del E.\cnio. Sr. Co-
mandante General del Departa-
mento Marítimo de El Ferrol dci 
Caudillo, se nombra Agente de 
segunda, provisional de Policiá 

Marítima, a Santi.>go BueuecUe» 
Koteta. 

Burgos, 12 de noviembre de 193.S 
IH .\ño Triunf.i!,—I'l Contralmi-
rante Subsecretario de Marinai 
Rafael Estrada. 

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación 

Pasan destinados los Suboncía-
les df l;ifantci¡;i que n continua-
ción se expresan en la forma que 
se iiidic.i: 

^1/ Grtípcv t]<! (L- Te-
luán. t)ihu. I 

Sargento provisional do Infan-
tería don Pedro Baz Martín, alia 
del Hospital de Giión. i)rocedcu-
te del Grupo de Regulares tie Te-
tuán, núm. 1. 

/] disposición del (JcnernI 7e/e de 
I.n I.cfíión 

Sargenio provisional do Infau" 
teria don Francisco /\rbolcd.i To-
rres, alta del Hospital de Bilbao. 

Sargento provision.il de Infan-
tería don Pedro Monzón Picón, 
alta del Hospital de Bilbao. 

Sargento de Inf.intería don Jo-
sé (irande Diaz, alta del íhispilal 
de Bilbao. 

-1/ Kcfiimicnlo de Inf.intcrid .'Ir-
ge/, n'iim, 27 

Sargento provisional de Infan-
tería don Jesús López Sánchez, 
alta del Hospital de Calatayud, 
procedente del Regimiento. Infan-
tería Zaragoza, núm. 30, en co-
misión. 

Sargento de Infantería don Ni-
colás López López,,,lita del Hos-
pital de Santander, procedente del 
Regimiento Infantería Bailen, nú-
mero 24, en'comisión. 

Sargento provisional ile Inían-
téría don í.uis Lóper Domínguez, 
alta del Hospital de Orense, pro-
cedente del Regimientit Infante-
ría Zaragoza, núm. 30, en comi-
sión. 

Sargento provisiftnal de Infan-
tería don Pedro Leíva (ialveinte, 
alta del Hospital de Ccslona, pro-
cedente del Grupo de Regulares 
de Ceuta, núm. 3, en comisión. 

Sargento de Infantería don Ca-
siano I lernández Rodríguez, alta 
del Hospital de Valladolid, pro-
cedente del Batallón Cazadores 
de Ceriñola; núm. 6, en coniisiónj 
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Sargeníó de Infantería ,don Vir-
gilio Hernández Martínez, alta 
del Hospital de Salamanca, pro-
cedente del Batallón de Ametra-
lladoras,. núm. 7, en comisión. 

Sargento de Infantería don Hi-
ícrio González Lanuz.a, alta del 
Hospital de Falencia, procedente 
de la Primera Brigada Mixta Le-
gionaria; en- comisión-

Sargento de Infantería don An-
tonio Goijzález García, alta dil 
Hi.spital de Lugo. ' -

Sargento provisi'bnal de Infan-
tp.ría don Antonio González Bal-
flaya, alta deL^Hospital de San-
tander, procedente del Batallón 
de • Montaña Sicilia, núm. 8,- en 
ccmisión. - , . 

Sargento de Infantería don De-
-riderio Gómez Bravo, alta del 
Hospital de Santander, proceden-
te del Regimiento Infantería Va-
lladolid, núm. 29, en comisión. 

'Al Reoimiento Infantería Sari 
Quintín, núm. 25 

Sargento de Infantería don To-
más Lucas Esteban, alta del Hos-
•nital de Santiago, procedente del 
Regimiento Infantería San Quin-
íin, nsim. 25. . '' 

Sargento' provisional de Infan-
tería don Teófilo Arizalcta-Salva-
,dor, alfa del .Hospital de Cesto-
ha, procedente del Regimiento In-
fantería'San Quintín, núni. 25. 

Sargento provisional de Infan-
tería don Aureliano Martín Her-
nández, alta del Hospital de Ciu-
dad •^Rodrigo, procedente del -Ba-
tallón Cazadores de Melilla, nú-
mero 3, en comisión. 

Sargento provisional de Infan-
tería don; Avelino Martín . Alfa-
raz, alta del Hospital de Burgos, 

.nrocederitc del Regimiento Infan-
tería Burgos, ^ núm. 31, en comi-
sión. 

Sargento de Infantería d o n 
Máximo Macjas Hernández, alta 
del Hospital de Salamanca, pro-
cedente del Regimiento Infante-
ría Zaragoza, núm. 30, en comi-
sión. 

Sargento de Infantería don An-
icnio Díaz Abren, alta del Hos-
pital de Tenerife, en comisión. 

Sargento provisional de Infanr 
iería don Antonio Cruz Jiménez, 
alta del Hospital de Léón, proce-
dente del Regimiento Infantería 
La Victoria, núm. 28, en comi-
sión. 

Sargento provisional de Infan-
iería don Samuel Clemente Gil, 

alta del Hospital de Orense; pro-
cedente del Regimiento Infante-
ría Bur.gos, núm. 31, en comisión. 

Sargento- de Infantería don Sa-
turnino Cela López, alta del,Hos-
pital de Lújua, procedente del Re-
gimiento Infantería Burgos, nú-
mero 31, en comisión. 

Brigada de Infantería don An-
gel Alvariez Pérez, alta del Hos-
pital de Calatayud, procedente del 
Regimiento Infantería Zaragoza, 
número 3G, en comisión. 

Al Regimiento Infantería Joledo, 
número 26 

• Sargento provisional de Infan-
tería don Angel García Vega, alta 
de! Hospital de Málaga, 'proce-
dente del Regimiento Infantería 
Castilla, núm. 3, en comisión-

Sargento provisional de Infan-
tería do'n Doroteo Frutdf Muñoz, 
alta del Hospital de Oña, desti-
no en comisión. 

Sargento provisional de Infan-
tería don Baldomero Fernández 
Alvarez, alta del Hospital de San-
tander, procedente del Regimiento 
Infantería Zaragoza,' núm. 30, en 
com.isión. 

Sargento de Infantería don Je-
sús Domínguez Valbuena, alta del 
Hospital dé León, procedente del 
Régimien-to Infantería Burgos, nú-
mero 31, en comisión. ' 

Sargento'de Infantería don Pri-
mitivo Diez Guadilla, alta del 
Hospital de Cestona, procedente 
del Regimiento Infantería San 
Marcial, núm. 22, en comisión-

Sargento de Infantería don Ra-
fael Alamillo Alarcón, alta , del 
Hospital de Algeciras, procedente 
del Regimiento Infantería Oviedo, 
número 8, en comisión. 

Sargento de Infantería don Ma-
auel Sánchez Luna, alta del Hos-
pital de Sevilla, procedent« del 
Regimiento Infantería Castilla, 
número 3, eri comisión--

Sargento do/Infantería don Jo-
sé del .Pino Martínez, alta del 
Hospital de La Coruña, proce-
dente ctel Regimiento Infantería 
Burgos, núm. 31, eíi comisión. 

Sargento de Infantería don Ma-
nuel Otero García, alta del Hos-
pital de Gijón, procedente del 
Batallón Cazr<-do_res de Las Na-
vas, núm., 2, en comisión. 

Sargento de Infantería don Jo-
sé Mejías González, alta del Hos-
pital de Cádiz, procedente del Re-
gimiento Infantería Castilla, nú-
rnéso 3, en comisión. 

Al Regimiento Infantería La Vic 
toria, núm. 28 

Sargento prcxvisional de Infan-
tería don Braulio Lueiro Lueiro, 
alta del Hospital de Zaragoza, 
procedente del Regimiente Infan-
tería Valladolid,. núm- 20, en co-
misión. 

Sargento provisional de. Infan-
,tería don Dionisio Fuentes Mar-
tín, alta del Hospital de Segovia, 
procedente del Regimiento Infan-
tería Méricla, núm. 35, en comi-
sión. -
.Sargento de infantería, don-An-; 

gel Esteban Grande, alta del Hos-
pital de Sigüenza, procedente del 
Regimiento Infantería . Zaragoza, 
número 30, en comisión. 

Sargento provisional de - Infan-
tería don Man/iel Díaz Martínez, 
alta del Hospital de La Coruña, 
procedente del Regimiento Infan-
tería Zamora, núm.. 29, en comi-
sión. • • 

Sargento provisional de Infan-
tería don Miguel de Carnpo Mar-
dones, alta del Hospital de Bur-
gos, procedente del Regimiento 
Infantería Zamora, núqj.' 29, en 
comisión. 

Sargento de Infantería don Ce-
lestino Cabello Puevto, alta del 
Hospital dé Granada, precedente 
del J^egiiuiento Infantería Casti-
lla, núm. 3, en comisión-

Sargento ' de Infantería d o n 
Faustino Argüelles Martínez, alta 
del Hospital de Oviedo, proce-
dente del Regimiento Infantería 
Milán, núm. 32, en eomisió;i. 
. "Sargento de Infantería don Ur-
sinio González García, alta del 
Hospital de S::ntander, proceden-^ 
te del Regimiento Infantería San 
Marcial, núm'. 22, en comisión. , 

Sargento de Infantería d o n 
Francisco Molino Serrano, alta del 
Hospital de Málaga, procedente 
del Regimiciito infantería Paíáa, 
número 7;' en comisión- ' l-

Sargento de Infantería d o n 
Francisco del Moral Mármol, alta 
del Hospital de La Corana, pro-
cedente del Regimiento Infante-
ría, Zaragoza, núm. 30, en comi-
sipn. . 

Al Regimiento Infantería Ara' 
góh, núm. 1? 

Sargento de infantería don Ma-
riano- Mozast Pío, alta del Hospi-
tal de Santiago, destino en comi-
sión. 
. Sargento provisional de Infan-

tería don Gumersindo- N o v a s 
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González, alta del Hospital de 
Cestona, procedente del Regimien-
to Infantería Mérida. núm. 55, en 
comisión. 

Sargento' de Infantería d o n 
Francisco Oterino Márquez, alta 
del Hospital de Málaga,^ proce-
dente del Regimiento Infantería 
Lepanto, núm. 5, en comisión-

Sargento provisional de Infan-
tería don José Pelia Roldán, alta 
del Hospital de Lucena, proce-

^dente del Regimiento Infaijíeria 
•'Argel, núm. 27; en comisión. 
I . Sargento provisional de Inf^a-
tería don Ramón Pilis Núñez, al-
ta del Hospital de Lugo, proce-. 

Vdente' del Regimiento Infantería 
¡Zaragoza, núm. 30, en comisión. 
' Sargento de-Infantería don Ma-
'riano Pina Alonso, alta del Hos-
;pital dé La Coruña. procedente 
'del Batallón Cazadores de Ceri-

' ñola, núm. 6, en comisión. 

Brigada dp Infantería don Ma' 
nuel Pisonero Rodríguez, alta del 
.Hospital de Málaga,^ procedente 
_'del Regimiento Infantería Burgos, 
'número en comisión. '' 

Sargento provisional de Infan-
tería don Angel Puente Mata, al-

-:ta del Hospital de Estella, pro-
•.cedente del Batallón de, Montaña 
ÍArapiles, núm. 7, en comisión-
' Sargento de Infantería d o n, 
Francisco Rengel López, alta del 
Hospital de Salamanca; proceden-
te del Batallón de Cazadores de 
¿eriñola,^ núm. 6, en comisión-

Sargento de Infantería don Jo-
sé María Rubio Vera, alta del 
Hospital de xMelilla, procedente 
del Batallón de Cazadores de Ceu-
ta, núm. 7, en comisión. \ 

L4í Regimienfó Carros de Comba-
, te, núm. 2 

Sargento de Infantería don Pe-
'dro García Fernández, alta del 
Hospital de Granada, procedente 
'del mismo Regimiento-
I Sargento provisiorftl de 'Infan-
tería don Evaristo Pérez Abanos 
Escalada, procedente del Regi-
!miento Infantería América, núme-
ro '23. 

Ragimienfo Infantería ,S a n 
M::rcUJ, nüm^22 

Sargento de Infantería don An-
tonio Ruiz Gómez, alta del Hos-
pital de Badajoz, procedente del 
iRegirriiento Infantería Castilla, 
número 3, en comisión. 
M Sargento provisional de Infan-
jtería doh Francisco Ruiz Láiz, al' 
(.ta del Hospital de Santander, pro-, 

ccdente del Regimiento Infante-
ría Zaragoza, núm. 50, en comi-
sión. 

Sargento provisional de Infan-
tesa don José Ruiz Valdivia, alta 
del Hospital de Burgos, proce-
dente del Regimiento Infantería 
Burgos, núm, 51, en comisión-

Sargento provisional de' Infan-
tería don Manuel Santiago Ro-
dríguez, alta del Hospital de Ba-
dajoz, procedente del Regimiento 
Infantería Méridaj_ núm. 35, en 
comisión. 

Sargento provisional de Infan-
tería don Simeón Tobías Triano, 
alta del Hospital de Sevilla, pro-
cedente del Regimiento Infante-
ría Granada, núm. 6, en comisión. 

-Sargento di Infantería don Te-
11o Valenzuela Pedro, alta del 
Hospital de Santander, proceden-
te del Regimiento Infantería Za-
mora, núm- 29, en comisión- -

disposición del General Jefe Di-
recto de la Milicia de F. E. T. y 

de las J. O. N. S. 
. Sargento de Infantería d o n 
Agustín Mateos Santos, alta del 
Hospital, de Burgos. 
' Sargento de Infantería don En-
rique Alcántara López, alta del 
Hospital de Cádiz-

SargeRto de Infantería don Ma-
riano Santa María, alta del Hos-
pital de Medina. 

Sargento de Infantería don Ela-
dio Rollán Hernández, elta del 
Hospital de Salamanca. 

Sargento de Infantería don Mi-
guel Maclas Tapia, alia del Hos-
pital de/Málaga. 

Sargento de Infantería d o n 
Anastasio Lomas Vega, alta del 
Hospital de La Toja. 

Sargento de Infantería don Jo-
sé González Alonso, aka.del Hos-
pital de León. 

Sargento provisional de Infan-
tería don Juan Esteban Barros, 
alta- del Hospital de Algeciras. 

Sargento provisional de Infan-
tería don Juan Domínguez Pedre-
ro, alta del Hospital de Huelva. 

Sargento de Infantería don Pa-
tricio de la Cueva Martin, alta 
del Hospital de León. ; 

Sargento de Infantería don Jo-
sé Blanco Fernández, alta del Hos-
pital de Huelva. 

Sargento de Infantería don Ra-
món García Jiménez, alta del Hos-
pital de Huelva. • ^ 

Sargento provisional de Infan-
tería don José Turnes Rey, alta 
del Hospital de Santiago. 

Sargento de Infantería don Pa-
blo Díaz Díaz, alta del Hospital 
de Tuy. • 

Sargento de Infantería don 
Isaías de Pablo >V;candu, alta- del 
Hospital de- Málaga. 

Sargento de Infantería don Ce-
lestino Santa Cruz Santa Cruz, 
alta del Hospital de tíijón. 

Burgos, 11 de noviembre de 
193S.-III Año Triunfal - E l Ge-
neral de División, Luis Orgaz. 

Pasan destinados los, Suboficia-
les de lufantevír. que a continua-
ción se expresan y en la forma 
que -le indica. 

Brigada de Infan;pi-íá don -.1-
fredo Hernández Bca'.ío, d-.-ch;-,--
"do inútil total, al Reginíitr.'.t) In-. 
fantería Simancas numgro dí 
donde procede. 

Sargento de Infantciía i.m f̂ .sé 
-Caballero Caballero, rcin^'rcs.uio 
por Orden de 21-10-38 (U O. nú-
mero .114), a disposición del Ge-
neral Jefe Directo de la .^^ilicij de 
Falange Española Tradicionalista v 
de las J. O. N. S. 

Sargento de Infantería do A Moi-
sés.J?.uiz Angulo, a disposición del 
General Jefe Directo de )a Milicia 
de Falange Española Tradicion.ilis-
ta y de las J. O. N. S-, de donde 
procede. 

Sargento de Infantería don An-. 
tonio Jiménez Pérez, mutilado útil, 
al Regimiento de Infantería Ara-
gón núm. 17, de donde procede. 

S a r g e n t o de" Infantería don 
Amaro Camacho Guerrero, apio 
para servicios burocráticos, proce-
dente del Regimiento db Infante-
ría Cádiz número 53, de a dispo-
sición del General Jefe de la Sép-
tima Región Militar, a la Acade-
mia. A'\ilitar de Fuentecaliente, én 
comisión. 

Sargento de Infantería don An-
tonio Arnés Alba, mutilado útil, 
al Batallón de Cazadores San Fer-; 
nando núm. 1, dé donde proceded' 

S a r g e n t o de Infantería don 
Francisco Canales Caballero, apto 
para servicios burocráticos, proce-
dente del Regimiento de Infante-
ría Zamora núm. 29, a disposición 
del General Jefe de la Octava Re-
gión Militar, en comisión. 

Sargento de Iníantería don José 
Guerxero Carballo, alta del Hos-, 
pital de Badajoz, procedente del 
Batallón de Cazadores Ceriñóla 
número 6, al Regimiento de Infan'-
tfría Gerona número' 18. en comí-', 
sión. 
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Sargento provisional de infan-
tería don Teodoro Barco Castañe-
da, apto para servicios burocráti-
cos, procedente del Regimiento de 
Infantería Sun Marcial número 22, 
a la Academia Militar de Sargen-
tos provisionales de Fuentecalien-
-te. en comisión. 

Sargento provisional de Infan-
tería d o n Florentino* Estóvales 
Zaldegui, alta del Hospital de Ciu-
dad Rodrigo, al Regimiento de In-
fantería San Marcial núm. 22, de 
donde procede. 

Sargento provisional de Infante-
ría don Cristóbal Cano Guerrero, 
al Grupo de Regulares de Ceuta 
número 3, de donde procede. 

Sargento provisional de Infanle-
ria don Manuel Perrero Alvarez, 
que cesa como Subinstructor en la 
Academia Militar de Vitoria, a dis-
posición del General Jefe Superior 
accidental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos. 

Sargento provisional de Infante-
ría don Fernando Herrero Pérez, 
de la misma procedencia a,ue el an-
terior, al Grupo de Regulares de 
Larache núm. 4. 

Sargento provisional de Infan-
tería don Miguel Maroto García, 

1 de la misma procedencia y para 
igual destino que el anterior. -

Sargento provisional de Infan-
tería don Eloy Herrero Incera, de 
la misma procedencia que . el ahte-' 

Irior, al Grupo de Reculares Te-
Ituán núm. 1. 

Sargento provisional de Infan-
Itería don"Germán Cuesta Herrero. 
Idc la misma procedencia que el 
¡anterior y para igual destino. 

Sargento provisional de Infan-
Itería don Florentino González Bus-

tamante, de igual procedencia que 
el anterior, a la Mehal-la de La-
rache núm. 3. 

Sargento provisional de Infante-
ría don Roberto Orbaiceta Gar-
cía, de igual procedencia y para el 
mismo destino cjue el anterior. 

Sargento provisional de Infan-
tería don José Continente Agos, 
de igual procedencia que el ante-
rior, al Grupo de Tiradoies de 
Ifni. 

Sargento provisional de Infan-
tería don Amancio .Ruiz Bazán 
Ramírez,-de igual procedencia y 
para el mismo destino que el an-
terior. 

Sargento.de Infantería don Je-
sús Spmoza Souto, de igual pro-
cedencia y para el niisnio destino 
que el anterior. 

Burgos, 11 de novienibre de 193S. 
III Año Triunfal—El General de 
División, Luis Orgaz Yoldi. 

error se insertó en aquella Or-
dsn. 

Burgos, 12 d̂e noviembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—El General de 
División, Luis-Orgaz. 

Queda rectificada la Ord«n de 
fecha 25-10-38 (B. O. 125), por la 
que se destinó al Regimiento ~ de 
Infantería Argel, 27 al Alférez re-
tirado don Claudio Muro Reyes, en 
el sentido de que dicho Alférez es 
tío Complemento y no retirado, co-
mó en aquella Ordeir se consignó. 

Burgos, 12 de noviembre de 1938. 
I I I Ano Triunfal.—El General de 
Divi.sión, Luis Orgaa. 

Pasa destinado a la Academia 
Militar de Infantería ' de PamplQ; 
na, como Prcfesor, el Capitán de 
la Guardia. Civil don José Fontana 
Pérez, residente en el Regimiento 
de Infantería San Marcial, núme-
ro 22. 

Burgco, 12 de noviembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Queda rectificada la Orden de 
destino asignado con fecha 26-10-38 
(B. O. 123), al Teniente. Coronel 
don Delfino Alvarez Entrena, en 
el sentido' de que su empleo es efec-
tivo y nó habilitado, como por 

Queda rectificado el segundo 
apellido del Alférfz provisional de 
Infantería don Carlos Barbería Ji-
ménez, destinado por Orden de 
9-8-38 (B. O. núm. 44), en el sen-
tido de ser Angulo y no Jiménez. 

'Burgos, 11 de noviembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz, 

Militarización 

En arnionía con lo dispuesto en 

la Orden de esta Jefatura de 22 de 

septiembre de 1937 (B. O. núme-

ro 342) en relación con las de 24 

de noviembre y 3 de diciembre 

(B. O. núm. 403 y 410) del mismo 

año, respectiv.-<mente, concedo ia 

'desmovilización orovisional, cau-

sando" baja en los Cuerpos res-

pectivos y altas como militariz"^-

dos, a los individuos que a conti-

nuación se expresan; 

Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Reclut» 

iDiego Mcrida Ruiz 
iFrancisco Mora Martin >•. 
iFrancisco Navarro Romero 
¡Eduardo Cabrales Molina 

íanuel Adrián Vivas Vázquez ... 
fesús Paz Núñez 

iFélix Muñoz Cembrero ... 
lyictor Sánchez Luengo ... 
l uán Manzana Llena 
Gonzalo Ruiz García 

jesús Sáez López 
Ricardo Porto Rodríguez ... 
^Ianuel López Roibas 
Ianuel García Vázquez ... 

femando Ripalda González 

• t :•*• 

Guarnicionero ... 1929 
Forjador ... 1929 
Ortopédico ... 1931 
Empleado ... «.k >.. 1928 
Médico •ct:»; > • í 1928 
Maquinista 1928 

Electricista ... 1931 
Chapista 1930 
Idem ... 1953 
Mecánico 1933 
Idem. . . 1932 
Ajustador ... ... 1928 
Idem ... ... ... .... , , , :... 1928 
Idem ... 19.28 
Delineante ... 

San Quintín, 25. ' ' 
Oviedo, 8. 
En la industria. 
Idem ídem, 
Castilla, 3. 
Grupo Antónomo Mx. de Zpdres. 

y Telégrafos, núm. 3. 
Bailén, 24. 
En la industria, 
América, 23. 
12 Ligero de Artdleri.s. 
En la industria. 
Burgos, 31. ~ 
Milán, 32. 
Zamora, 29. 
Batallón Guarnición 328. 
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Nombre y Apellidos Prcícsióii Rccn-.p! .>7.0 Cuerpo o CIJA de Reclu't? 

Luis Fernández Pérez 
Pedro Novo Varela ••• 
Pedro Otero Seoane 
Francisco Sertage'Martínez ... 
Angel Fueyo Sánchez 
Ramón Vallina Brun 
Manuel Núñez Paz .•. 
Rodulfo Pérez Argüelles --. ••• 
Jo.sc Losada Sarabia 
Fernando Mier Piquero ••.. ••• 
Andrés Vélez González ...: ... 
Félix Tobar Martínez 
Juan Díaz García 
Tertuliano Herna-ndo Fernández 
Félix García San Miguel ... .•• 
Frutos Martínez Arranz 
Antonio Pont Creus ••• 
Secundino Caride Diz ... 

Ricardo Lizarfo Vázquez ... 
Manuel Méndez Angulo ••. >.. 
Valentín Rincón Altel 
Antonio Martín Martín ... ... 
Manuel Jaén Lacalle ••• 
José López Letona' — 
Cesáreo Alvarez González -. 
José Cuevas Yusta •. 

^^ Ricardo Gálvez de las Casas 
Domingo Cascalcs Rodríguez 
Antonio Aleu Galán 
Fernando Martin García ... ... 
José Delgado Rodríguez 
Antonio Peci Rodríguez 
Esteban Garnica Guerrero .... 
Antonio Iglesi£.3 García 
Miguel Calvo Gómez 
Juan Manuel Ramos Tejera •.• 
Eduardo Antonio Villaíba .... 
Francisco Solano Alamino ••• 
Joaquín García Jiménez 
Andrés Hernández Sáiz 
Eduardo González Sánchez •.• 
Alfredo Alvarez Martin ... ... 
Marciano Alonso Laguna 
Pedro Melchor Forero 
Francisco Villa Guerrero ....... 
Eduardo Peinado Torres 
Luis Larrumbe Hermoso de M. 
• Zoilo Asensio Muro 
José Verdugo Chamizo 
José Jiménez del Pino 
Orfesino Merino González ... 
Feliae Gutiérrez Gutiérrez ... 
José Gallardo Bello 
Melíano González Martm ...• 
Antonio Quirós Luna • 
Manuel Morín Verdasco 
Maximiano Calero Gutiérrez ••. 
José D!?iZ Pérez 
Antonio ,Aranda de las Torres 
Rafael Baena Rey 
Florentino Bejarano Benítez ... 
Juan A. Blázquez Cánovas •.• 
Alfonso Díaz Alfonso ; ... 
Antonio Cajete Toscano 
Manuel Guerra Armentia 

Ajustador 192.S 
Idem 1927 
Carpintero 1927 
Tornero ... 1929 
Ajustador ... 1930 
Idem 1914, 
Idem 195). 
Perito Mecánico >.. 1957 
Ajustador 1959 
Carpintero 1933 
Factor •... ... ... 1929 
Mozo de tren ... ... 1929 
Idem 1929 
Fogonero 192S 
Mozo 1929 
Idem .... 1929 
Fr.:tor 1930 
Mozo 192S 

Mecánico 192S 
Idem ... 192.S 
Idem 192S 
Pintor ... •... 192S 
Especializado ..r ..• 1939 
Bobínador •••r» 1928 
Factor 192S 
Tornero ••. ..v y. 1941 
Trazador ... ... v.-. ... 1941 
Ajustador ... ... ... ...: ... 1941 
Tornero 19-U 
Ajustador ... ... 1941 
Tornero ••• 1941 
Idem ... 1941 
Electricista 1928 
Soldador 1939 
Idem 1934 
Idem 1932 
Levr.ntador ... ... ....... ... 1929 
Tornero 1930 
Calderero... ... ....... ... ... . 1941 
Ajustador ... ... ... ... 193) 
Tornero ... ... 1934 
Ajustador 1929 
Aifarerc 193] 
Flectricista- 192.S 
Panadero 102S 
Idem : 1929 
Calibrador ..• , 1933 
Mecánico , ... 1911-
Espcc. ... 1930 
Tornero , 1941 
Picador ... 1932 
Tefe Servicio ... 192S 
Minero 192S 
Encargado 192S 
Mecánico ... ••• ... 1941\ 
Torno. . . . . 1941 
Soldador 1941 
Tornero lOU 
Idem 1941 
Idem ., ... 1941 
Fción. Tubos .... ••• 1941 
Clasificador ..: .,;'.... 1941 
Control ... 1941 
Clasificador 1941, 
Fción. Bandas 1941 

Zamora. 29. 
Marina. Idem ídem. 
Idem. Idem ídem. 
Z.iragoza, 30. 
Simancas, 40. 
Idem Ídem 
.\rtillcria Ligera, 14. 
S. A. Zara.goza, 30. 
S A. Ligera, 16 
Zamora, 29. 
Batallón Orden Público, 328. 
Idem ídem. 
San .Marcial, XI. 
Argel, 27. ^ 
Batallón Orden Público, 419. 
Idem ídem. 
Aragón, 17. 
Guardia Civil de Pucrtomarín. 

Fonsagrada (Lugo). 
Cádiz, 33. 
Granada-, 6. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
S A En la industria. 
Arañiles, 7. j 
Zamora, 29. ; 
Fn la industria, 
ídem "ídem. 
Jdem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Id<'m ídem. 
Idem ídem. 
Caja Keclut.i de Ronda. 
Idt-m de .Málaga. 
Id-em Ídem, 
"l.dem idí'm, 
M.irina, Idem ídem. 
Idem. Idem ídem. 
En h industria-. 
Idem Ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem, 
14 l.i"fro de Artillería. 
Arge!. 27. 
B.'.tallóii Orden Público 424. 
420 Bón. (le Ordon Público, P. M. 
Fn la industria. 
Ll-'m ídem 
O-icdo, 8.. . • 

la industria. 
Z.ipadores Afinadores, S. 
Fn la industria. 
Idem Ídem. 
Caja Kocl'.it.i de Caceres. 

la industria 
Idem ídem. 
Idem íd.em. 
Idem ídem. 
Idem id«m., 
Idem ídem. ^ 
Idem ídtm. • • 
Idemnc.t.m. •. ' 
Iden-i ídem. • 
Idem ídem. . 
Idem idtm. . ' . .. -¿¿^U 
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Nombre y Apellidos Profesión R^ecmpl azo Cuerpo o Caja de Reclut» 

Francisco León Caballero ••• ••• 
Francisco Montero Cenicergue ••• 
Lorenzo Í?érez Pérez 
José Ruiz ele la' Haba 
Antonio Salama'nca Mayen 
Joaquín Sáncliei L^rbano ••• 
José Santiago, Peña 
Miguel Soriano Pérez 
Bartolomé-Jurado Romero 
Antonio Muñoz González 
José Astogar Llórente 
Antonio González Ojeda 
Máximo Alv?'rez Sanza^ 
José Alert Sdla ••• ••• : 
Manuel Piña González 
Félix Grande Órdóñez .;. 
Antonio Arribas de Madrid 
José Maria'Martinez Acuñai 
Lorenzo, Pérez García ••• 
Antonio Espinar Qrri ••• 
Manuel Diaz López 
iVictoríno Robles Puente ••• ^ 
Manuel Alvarea García 
Santiago Recio Vázquez 
Feliciano Ruiz González 
José Egurrola Alústiza 
Jesús Martínez y Oyanguren ••• 
iRamón Larrauri y Querendfrz 
Gregorio Porcel. Chica ••• 
Francisco García Alejo 
José Puente Sánchez ••. 
Juan 'Cotelo Roldán • ... 
Manuel Pimentel Sánchez ... ... 
Nicolás García López 
Nicolás García López.^ 
Manuel Hervás García 
Salvador Romero Méndez ••• 

, Gabriel'.-Asruilera M.orillas ... ... 
Fran cisco Ibáñez Rojas 
Eloy Moral Martín 
Miguel Ballesteros Br.ena ... 
Juan González García 
José Barbero Peralta 
Juan Molina Reves ••• 
José González Ríos 
Francisco Espinosa Fernández .•• 
Blas Roldán Fernández 
Daniel Jimén-ez Aguila ••. ... 
Antonio Pedraza G^arcía 
Diego Giuirado López 
Elir<s Ca'Dellá Cantallopa 
Jaime Feliú Orel! ^ 
Fernando Raja Morales ••• ••. ••• 
Antonio Rabassa Valdecaneras ••. 
Tomás Márquez Andreu 
José Torres García .... 
Rufino Escalza Valle ..." 
Juan Cruz Coria Embarbad.... ;..•• 
José"Rodríguez Vilcbez ••• ... ... 
José Cara Martín 
Antonio 'Herrera Morales ... ••• 
José Antuño Valdés 

Ayt. Fundidor 
Idem Forjador 
Clasificador 
Laminador 
Clasificador 
Ayt. Jvlodelista 
Idem Fundidor 
Fciói, Barras ..". 
Tornero 
Máquinas 
Ayt. Ternero 
Mecánico 
Idcin ••. •... 
Idem 
Guarniciones ... ... 
Mecanógrafo •• 
Ayudante Ajustador 
Montador • 
Ebanista 
Idem 
Idem .-,. .;. ... 
Montador -
Idem, , ...' •. 
Ayud-ante Soldador 
Tornero ' 
Revestimiento ... ... 
Tornero 
Idem 
Conductor .'. ... 
Idem 
Idem 
Idem .... ... 
Idem ... 
Idem ... ... 
Idem .'. 
Idem • 
Idem 
Idem i ... ; 
Idem 
Id«>m ... ... 
Idem ... ... ; 
Idem ... ... 
Obrero especializado ... 
Ideni ... ... 
Vigilante 
Obrero eispeciaJizado ... 
Idem ... 
Idem 
ídem 
Idjrn :. ' 
Calderero ... 
Fogonero 
Guardafreno -.•' 
Ofic. Int. 
Electricista ... ... .... ... 
Carpintero ••. 
Idem ... 
Idem . . ... ... ... ... 
Reparador ... 
Forjador ... . . . . . ... 
Inspector .•.• ... ..• ..• ••• 
Minero ••• ... 

1941 En la industria. 
1941 Idem idém. 
1941 Idem ídem. 
1941 Idem ídem. 
1941 Idem ídem. 
1941 Tdem ídem. 
1941- Idem ídem. 
1941 Idem ídem, . 
1941 Idem ídem.. 
,192.8 Caja Recluta de Sa" "í^bastián.' 
19.1S En la industria. 
1938 Idem ídem. 
1958 Idem ídem. 
1929 Idem ídem. 
1929 Idem ídem. " ' 
1935 S. A. Idem ídem. 
1934 Idem ídem. 
1939 Idem ídem. • 
1929 Idem idem. . 
1929 Idem ídem. 
19-37 Idem ídem. 
1932 Idem ídem. 
19.32 Idem ídem. 
1928 Cádiz, 33. 
1941 En la industria. 
1928 Caja Recluta de Víforia. 
1941 En la industria. 
19-11 Idem ídem. 
1931 Idem ídem. 
1932 Idem ídem. 
19.32 Idem-idem. 
1932 : Idem ídem. 
1932 Idem ídem. 
1934 " Idem idem. 
1934 Idem ídem. • 
1930 Idem ídem. 
1931 Idem íderñ. . _ 
1931 Idem ídem.' ^ 
1931 Idem idem. -
1931 Idem idem. 
193.5 Idem idem. 
1931 Idem idem. r 
1931 Idem idem. 
1932 Idem ídem, 
1931 Idem ídem. 
1933 Idem idem. 

,1933 Idem ídem. , 
1951 Idem idem. 
19.33 Idem ídem. 
1935 Idem ídem.' 
1928 Idem idem. 
1928 fdem ídem. 
1928 '^fdem' ídem. 
1928 ,'dem ídem. 
1928 "dem ídem. 
1928 [dem idem. 
1928 ídem ídem. 
1928 Idem ídem. 
1928, Idem ídem. 
1928 Idem ídem. 
192.8 Idem ídem -
192S Idem idem.-

Y 

i.-v 

i «i'-

-Burgos. 9 de noviembre de 1938.—IIL Año Iriunfal.—El General de División, Luis Orgaz, 
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h « « í i u n c i o s o l B C i a l e s 

Dia. 15 de noviembis de 195S 

Cambies-ó.e compra de monedas 
publicados qe acuerdo con las dis-
pos:cim',€s ófieiales: 

Divisás preced.eiites de" expor-
taciones 

Frar.;os 23,80 
Libras; 42.45 
Dólares 8,58 
Liras 45,15 
Francos suizos ... 196,35 
Beichsir.ark ? ''> 
Bel&os-... i''-4,70 
Florines 4,72 
Escudos ; S8,6() 
Peso de moneda legal 2,25 
Coronas r ' icas 30,— 
Coronas suecas 2,19 
Coronas norusgaí 2,14 
Coronas danesas 1,90 

Divisas 11" res importadas volunta-
ria y definitivamente 

Francas ... ... 29,75 
Libras 53,05 
D)lares 10,72 
Francos suizos ... 245,40 
Esfiudcs ... . 48,25 
Poso r-'-neda legal 2,80 

DIVISION HÍDKAÜLICA DEL 
NOET-í DE ESPAÑA 

Aprovechamientos, — Concurso de 
proyectos 

A N U 'íí C I O . 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la sifuiente 

, N- ofa 

Nombré del peticionario: Viuda 
.e hijos del Iltmo. Sr. D. José Qui-
roga Espin. 

Clase del aprovechamiento; Hi-
dráulico, con destino a riego y 
íuerza mo-tria para un molino ha-
rinero y fábrica de electricidad. 

Cantidad de agua que se "pide: 
Cuatro mil trescientc® litros por 
segundo. 

Corriente ds donde sé ha de de-
rivar; Rio Neira. 

Términos municipales donde ra-
dican las obras: Láncara y Corgo 
(Lugo), 

Se abre un-plazo, que terminará 
a las trece horas del dia en que 
se cumplan treinta naturales, con-
tándolos a' partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio, 

durante el cual y eñ horas hábiles, 
deberá el peticionario presentar ej 
proy-scto de las obras en las Ofici-
nas de esta División, sitas en Ovie-
do, admitiéndose también en las 
mismas y durante el plazo fijado 
otros proyectos que tengan el mis-
mo objeto que la petición anun-
ciada o sean incompatibles con él, 
pudlendo asistir al acto todos los 
peticionarios. 

Oviedo, 7 de noviembre de 1938. 
I I I Año Triunfa!.—El Ingeniero 
Jefe, Fernando de la Guardia. 

AYUNTAMIENTO DE CAÑAMERO 

Edicto 
Ei dia 3 de diciembre próximo, 

a la^ once horas, tendrá lugar en 
estas" Casas Consistoriales, bajo 
la presidencia de esta Alcaldía, y 
con ia asistencia de otro individuo 
de la Comisión Gestora, previa-
mente designado al efecto, la tor-
cera subasta de los aprovechamien-
tos de labor, pastos y cuatrocien-
tos metros cúbicos de tierra arci-
llosa de la deheía "Cañada", de 
estos- propios, por cinco años fo-
restales, a contar- desde la p".se-
sión reglamentaria del aprovecha-
miento, bajo el tipo de tasación de 
diecisiete mil ochocientas, cincuen-
ta pesetas anuales, y con sujeción 
a los pliegos de condiciones ücu!-
tativas y económicas que se hallan 
de manifiesto en la Sec,fetaria de 
este Ayuntai^iento. 
• Las proposiciones, extendida? en 
papel-de clase sexta, podrán ser 
presentadas en dicha Secretaria, 
de nueve a doce y de dieciséis a 
diecinueve de cada uno de los dias 
siguientes, ai en que el presente 
aparezca, inserto en él BOLETIN 
ÓFICIAL DEL ESTADO y en el de 
esta provincia, hasta el anterior al 
fljado\para la subasta, quedando 
cerrada la admisión de proposicio-
nes a las doce horas/de indicady 
día; estas 'proposiciones deberán 
venir acompañadas de la cédula 
personal deí interesado y del res-
guardo de- haber hecho en la Caja 
Municipal o en la de Depósitos de 
la provincia el provisional del cin-
co por ciento, que asciende ocho-
cientas noventa y dos pesetas y 
cincuenta céntimos. 

Las mencionadas proposiciones 
habrán de ser ajustadas al modelo 
siguiente: 

Don..., .vecino de...-, con capaci-
dad legal para contratar, y sin-ha-
llarse incluido en ninguna de las 

incapacidades que determina el ar-
ticulo nueve del Reglamento de dos 
de julio de mir novecientos vein-
ticuatro, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones facultativas' 
y económicas para la subasta do 
los aprovechamientos de pastos, la-
bor y tierra arcillosa, de la d-iie-
sa "Cañada", de los propios de este 
Municipio, ofrece llevar a efecto' 
dichos aprovechamientos por la 
cantidad de... (en letra). 

(Fecha y Arma del interesado). 

Cañamero, a 9 de noviembre dt 
1933.—III Año Triunfal.—El Alcal-
de. Manuel Aloche. 

ALCALDIA DE JÜRÍSDICCION DE. 
S.\N Z.VDORNIL 

Subas-{j de madcr.is 
El dia 9 de diciembre próximo y 

hora de las' once de la mañana, 
tendrá ;.jgar en esta Casa -Ayunta-
miento la venia en pübuca subas-
ta-de 35.335,847 metros cúbicos fie 
madera de pino en rollo y con 
corteza, 0.663.442 metros cúbicos 
de madera de haya y roble y 
12.682,Q90-metro3 cúbicos de leñas, 
pertenecientes a la misma, tasa-
dos a 20 pesetas metro cúbico de-
pino, a 10 el de haya y reble y a 
2 pesetas el metro cúbico de leña, 
en el monte Arcena, de este tér-
mino municipal, por el plazo ti? 
siete años, bajo el Upo de tasación 
de 798.715 pesetas,' siendo los apro-
vechamientos proporcionales a ca-
da uno de los años. La subasta 
será'presiflida por el Sr. Alcalde o 
Teniente en quien delegue, con 
asistencia de un funcionario del 
Cuerpo Forestal' y Sr. Notario au-
torizante, y se celebrará con arre-
glo a los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento y 
al Reglan-iento-de 2 de julio de 1924. 

Las proposiciones se presentaran 
en pliegos cerrado.s. extendidas en 
pape! de clase 6.'̂  o reintegrados 
con pólizas de 4,50. y con arreglo 
al modelo que a continuación se 
inserta, desde el dia siguiente al 
en que aparezcE inserto este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y "Boletín Oficial" de es-
ta provincia al anterior al de la 
subasta, debiendo acompañar la 
cédula personal y resguardo de ha-
ber ingresado en la Depositaría 
municipal o en la Sucursal de la 
Caja de Depósitos de la Hacienda 
de Burgos el 5 por 100 de U tasa- '̂  
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ción global, el que será ampliado 
al 10 por 100 por el adjiidicalavio 
^e la misma. 

Los plisgos de la subasta se ad-
jíiitiráu los días laborables en di-
elia Secretaria ?. las horas de diez 
a doce y de catorce a dieciséis y 
llevará escrito eii el anverso , del 
sobre: Proposición para optar a 
la subasta de pillos, hayas y ro-
bles, por siete áños;,- iel monte 
Arcena, de Jurisdicción de San Za-
dornü, y en el rfvér'so, sobre el cie-
rre, la firma del iicitador con las 
señales que crea conveniente?. 

Para el bastanteo do poderes, en 
£u caso, se designa' a cualquiera 
de los Letrados con residenciaren 
Ir. capital de Burgos. , 

Modelo de proposición 

Don vecino de se-
gún cédula personal de la tari-
fa,.., clase..., número,.., con ca-
pacidad legal para contratar, en-
terado del anuncio y pliego de con-
diciones para la subasta de pinos, 
hayas y robles, por siete años, en 
el monte "Arcena", de Jurisdicción 
de San Zadornil, se compromete a 
la adquisición de dichas maderas 
y leñas con estricta sujcción a los 
ex'orfsados requisitos y condiciones 
por la cantidad de (en letra). 

(Fecha y firma del interesado). 

Jurisdicción de San Zadornil, 7 
de noviembre de 1938.—III Año 
Triunfal.—El Alcalde, Justo "Cuesta. 

A n u n c i o s p a i r í l cu l a f e s 

la anulación de los citados docu-
mentos, entregando los duplicados 
correspondientes a los interesados. 

Zaragoza; 8 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ssore-
tarío del 'Consejo de Administra-
ción, Nicanor Pardo Lanuza 

§» es I B 

BAÑCO ARAGONES DE CREDITO 

Z a r a g o z a 

Habiendo sufrido extravío en po-
der de los ^teresados el resguardo 
de imposición a plazo fijo, número 
309, por pesetas 700, a nombre de 
don Romrn Ballano y don Satur-
nino Ballano, indistintamente, la 
libreta número 27, a nombre de 
los mismos interesados, y la nú-
mero 191, a nombre también de 
los mismos, de' nuestra Agencia de 
Albalate del Arzobispo, se pone en 
'lonocimiento del público.para que 
la persona que se crea con derecho 
pueda reclamar en el plazo de 30 
días, a contar de la fecha de pu-
blicación del presente .anuncio, 
pasados los cuales se procederá a 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

T O R O 

Don Federico Martin y Martin, Juez 
de Instrucción de la ciudad de 
Toro y su partido. 
Por el presente ruego y encargo 

a todas las autoridades y Agentes 
de la Policía judicial de la nación, 
procedan a la busca y ocupación 
de una caja de tiras bordadas, ca-
torce cazadoras de caballero, ca-
torce cazadoras de niño, seis me-
tros de felpa, seis cazadoras de se-
ñora de pañete azul marino, cua-
renta pañuelos de señora de" varios 
colores.- noventa trajes de confec-
ción de niño, cuatro abrigos de se-
ñora, seis metros de felpa inferior, 
cuatro pares de alforjas de algo-
don, treinta pares de sandaliasi de 
goma de distintas medidas, doce 
gruesas de botones de adorno, üría 
manta de cama blanca en fondo 
amarillo del número 10. cuatro do-
cenas de. faldas de niña, dos do-
cenas ,de boinas de caballero; una 
caja con medallas y cadenas cha-
peadas de oro, varias cajas con 
agujas y liorquíllas, dos cajas con 
jerseys de señora, de punto, en va-
rios colores, una docena juegos de 
capas para niño, veinte docenas de 
medias y calcetines de niño, cinco 
docenas de peines, seis pares de 
pantalones de punto, de señora; 
dos docenas de corbatas de caba-
llero, dos mantones de paño negros 
d i señora^ siete docenas de pares 
de tijeras, doce jerseys de caballe-
ro, de punto, sin majigas; una caja 
cor. dos o cuatro juegos de cortino-
nes y dos estores con un juego ca-
milla-; y, caso de ser habidos, los 
pongan a disposición,de este Juz-
gado con la persona o personas en 
cuyo poder se encontraren, de no 
acreditar éstas su legítima adquisi-
ción, por estav .así acordado en el 

•sumario que instruyo con el núme-
ro 39 de 1938, por robo efectuado 
en la noche del 3 al 4 del actual, en 

el comercio del vecino de Fuentese-
cas Virgilio Herrro Bragado. 

Dado en Toro a seis de noviem-
bre de mil novecientos treinta y 
ocho.—III Año Tr i un f a l .—Juez 
de Instrucción, Federico Martín.^ 
El Secreiario (ilegible), 

PAMPLONA 

Don Carlos María García-Rodrigo 
y de'- Madrazo. Juez de Primera 
Instancia de.esta ciudad de Pam-
plona y su partido, 

Hago saber: Que enceste Juzga-
do y por el Procurador don José 
Martínez Morea, se ha promovido 
expediente interesando la dé^clara-
ciün:i de herederos abintestato del 
Excmo.- Sr. D. Marcelino Azlor de 
Aragón y Hurtado de Zaldívar, 
Marqués de Narros, natural de Ma-
drid. de 57 años de edad, hijo de 
los Excmos-. -Sres. D; Francisco Ja-
vier de Idiáquez y doña Isabel, pon 
su último domicilio en España, en 
Pamplona, que falleció en Pa.rís, el 
día 5 de octubre de 1936, sin que 
haya otorgado disposición testa-
mentaria ,y sobreviviéndole como 
parientes más próximos sus tres 
herm.anos de doble Vinculo, los Ex-
celentísimos Sres." D. José Antonio, 
don Francisco Javier y doña María 
de la Concepción Azlor de Aragón 
y Hurtadó de Zaldívar, Duque de 
Villahermosa, Conde del R,eal y 
Duquesa de Miranda, respectiva-
mente, a cuyo favor se solicita la 
herencia. 

Y én cumplimiento de Jo dis-
puesto en el artículo 984 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se publi-
ca el présente edicto, haciendo 
constar las circunstancias antes 
expresadas' y llamando a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia, para que comparez-
can ante este Juzgado a reclamar-
lo, dentro del término de i-reinta 
días hábiles. 

Dado en Páínpiona a once de no-
viembre de mil novecientos trein-
ta y ocho.—III Año Triunfal.—El 
Juez de Primera Instancia, Carlos 
Mária Garcia-Rodrigo.—El Secre-
tario, P. H., Modesto Zubiola. 
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